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---------- Forwarded message ---------
De: Mateo Mantilla Larios <mateo.mantilla@santosrodriguez.co>
Date: lun, 2 oct 2023 a las 11:00
Subject: Contestación y llamamien en garantía: 19001-33-33-010-2023-00022-00
To: <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.goc.co>, <ednabeceh@gmail.com>, notificacionesjudiciales
LastName <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>, Notificaciones Judiciales Invias
<njudiciales@invias.gov.co>, <buzonjudicial@ani.gov.co>
Cc: Catalina Molina <catalina.molina@santosrodriguez.co>

Señores:
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN
Dra. Jenny Ximena Cuetia Fernández
Cauca
E.                                S.                                D.
 

Ref:    Proceso: 19-001-33-33-010–2023-00022-00
Demandante: Jolie Andrea Pupiales y otros
Demandando: Agencia Nacional de Infraestructura y otros
 

Asunto:         Contestación de la reforma de la demanda
 
MATEO MANTILLA LARIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.820.723 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 382.492 proferida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la sociedad NUEVO CAUCA S.A.S.,
encontrándome dentro del término legal, y en procura de defender los intereses de la misma,
me permito contestar demanda presentada por la señora Jolie Andrea Pupiales en los
siguientes términos. 

Cordialmente, 

--

Mateo Mantilla L.

Abogado

Calle 100 No. 8A-49 Oficina 518
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Señores: 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

Dra. Jenny Ximena Cuetia Fernández 

Cauca 

E.   S.   D. 

 

Ref: Proceso: 19-001-33-33-010–2023-00022-00 

Demandante: Jolie Andrea Pupiales y otros  

Demandando: Agencia Nacional de Infraestructura y otros 

 

Asunto: Contestación de la reforma de la demanda 

 

MATEO MANTILLA LARIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.820.723 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 382.492 proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la 

sociedad NUEVO CAUCA S.A.S., encontrándome dentro del término legal, y en 

procura de defender los intereses de la misma, me permito contestar demanda 

presentada por la señora Jolie Andrea Pupiales en los siguientes términos: 

 

I. MANIFESTACIÓN PRELIMINAR 

 

La forma en que está redactada la demanda dificulta de sobremanera el derecho de 

defensa y contradicción de Nuevo Cauca S.A.S. por no ser coherente frente al título 

de imputación bajo el cual se encuentra demandando. En concreto, si bien los 

fundamentos de derecho señalan que existe una falla en el servicio por estar la vía 

en supuesto mal estado o con deficiente señalización, antes de ello, en los hechos, 

habla de que la víctima y su familia soportaron un daño que desborda el principio 

de las cargas públicas, siendo esto un elemento típico del daño especial, sin contar 

que en varios apartes de la demanda habla de una privación injusta de la libertad 

que, de ninguna manera se configura en el presente caso.  

 

Con lo anterior expuesto, y aun cuando la forma de exonerarse de responsabilidad 

es diferente en ambos casos, la presente contestación se hará bajo el entendido de 

que el título de imputación es la falla en el servicio.  

 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES (DECLARACIONES Y 

CONDENAS) 

 

Con fundamento en las excepciones que serán formuladas más adelante, me opongo 

a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por cuanto carecen de sustento 

fáctico y jurídico. Sin perjuicio de esa oposición general, procedo a pronunciarme 

expresamente en relación con cada una de las pretensiones propuestas por los 

demandantes, en los siguientes términos: 

 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, 

toda vez que no existe relación de causalidad entre el hecho y el daño que se quiere 

imputar a la sociedad Nuevo Cauca S.A.S pues lo cierto es que, de conformidad con 

los hechos narrados dentro del escrito de la demanda, se puede inferir que se trató 

de un hecho sobrepasó el deber de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S., pues no existe 

una falla en el servicio de la misma.  



 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, 

en tanto que de acuerdo con los hechos narrados en la demanda se puede inferir sin 

lugar a dudas que se trató de un hecho que en nada se relaciona con el deber u actuar 

de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S., por lo que no resulta procedente pagar los 

perjuicios “patrimoniales modalidad de daño emergente” solicitados. 

 

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, 

en tanto que de acuerdo con los hechos narrados en la demanda se puede inferir sin 

lugar a dudas que se trató de un hecho que en nada se relaciona con el deber u actuar 

de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S., por lo que no resulta procedente pagar los 

perjuicios “patrimoniales en su modalidad de lucro cesante” solicitados. 

 

A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto que de acuerdo con los hechos narrados en la demanda se puede inferir sin 

lugar a dudas que se trató de un hecho que en nada se relaciona con el deber u actuar 

de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S., sin contar que no se acreditan los requisitos para 

su procedencia, por lo que no resulta procedente pagar los perjuicios “extra 

patrimoniales en su modalidad de daño a la salud” solicitados. 

 

A LA QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto que de acuerdo con los hechos narrados en la demanda se puede inferir sin 

lugar a dudas que se trató de un hecho que en nada se relaciona con el deber u actuar 

de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S., por lo que no resulta procedente pagar los 

perjuicios “extra patrimoniales en su modalidad de perjuicios morales” solicitados. 

 

A LA SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto que de acuerdo con los hechos narrados en la demanda se puede inferir sin 

lugar a dudas que se trató de un hecho que en nada se relaciona con el deber u actuar 

de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S., por lo que no resulta procedente pagar ningún 

perjuicio genérico, en los términos pretendidos por los demandantes.  

 

A LA QUINTA PRETENSIÓN: Teniendo en cuenta que las costas procesales serían 

una consecuencia de la prosperidad de las anteriores pretensiones, me opongo a la 

prosperidad de esta pretensión.  

 

III. MANIFESTACIÓN PREVIA SOBRE LOS HECHOS. 

 

El demandante en la clasificación de la demanda asume que su acción va a prosperar 

y, basado en esto, decide dividir los hechos según la legitimación por activa, por 

pasiva y la ocurrencia del hecho. En este sentido, se encuentra un abuso del ejercicio 

del derecho de acción, pues, en su intento de clasificación, termina realizando una 

atribución de responsabilidad que le corresponde desarrollar exclusivamente al 

despacho.  

 

IV. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

Procedo a pronunciarme específicamente sobre cada uno de los hechos presentados 

en la demanda, con la advertencia previa que muchos de ellos están siendo narrados 

de forma conveniente y de manera incompleta por la parte demandante, mientras 



que otros son hechos acompañados de comentarios y conclusiones personales de la 

misma, por lo cual solicito que solo sean tenidos en cuenta los hechos que son 

formalmente como tales. 

 

AL HECHO PRIMERO. (1) – Es cierto, de conformidad con el registro civil de 

nacimiento aportado por la demandante.  

 

AL HECHO SEGUNDO. (2) – No me consta. Si bien en el expediente obran 

contratos suscritos por la señora Pupiales, el hecho de que sea profesional con 

posgrados y una amplia trayectoria, se encuentre sujeto a prueba y, lo exitoso de la 

eventual carrera, va a depender exclusivamente de lo que cada sujeto considere 

como tal.  

 

AL HECHO TERCERO. (3) – El presente hecho se encuentra compuesto por varias 

afirmaciones, respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente forma:  

 

- Es cierto que la señora Pupiales contrajo matrimonio con el señor Jhon Fredy 

Ruiz, en los términos señalados.  

- Es cierto que el 10 de julio de 2011 nació un hijo de dicho matrimonio, cuyo 

nombre es David Ruiz Pupiales.  

- No me consta la forma en que está conformado el núcleo familiar de la señora 

Pupiales por cuanto no existe prueba de aquello. Así, si bien se puede asumir 

que el señor Ruiz y su hijo menor, conforman dicho núcleo, no ocurre igual 

con los padres y deberá ser probado.  

 

AL HECHO CUARTO. (4) – No me consta. Si bien la “verdadera unión familiar” es 

un concepto meramente subjetivo, la eventual ayuda mutua deberá probarse.  

 

AL HECHO QUINTO. (5) – Es cierto, de conformidad con el contrato de Prestación 

de Servicios de Consultoría para el proyecto: “Fortalecimiento comercial a 

comunidades étnicas” del PNUD y Elite S.A.S., suscrito entre esta última y la señora 

Pupiales.  

 

AL HECHO SEXTO. (6) – El presente hecho se encuentra compuesto por varias 

afirmaciones, respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

- No me consta que el día del accidente la señora Pupiales se encontrara 

cumpliendo con el objeto de su contrato pues, en caso de que eso haya sido 

así, estaríamos en presencia de un accidente laboral.  

- Es cierto que los honorarios de la señora Pupiales eran tres millones nueve 

mil seiscientos cincuenta y dos pesos, mensuales.  

- No me constan las funciones específicas de su labor, por lo que estoy a lo que 

se pruebe. Sin embargo, dicho tema no resulta relevante para el proceso o, 

concretamente, para el análisis de responsabilidad.  

 

AL HECHO SÉPTIMO. (7)– El presente hecho se encuentra compuesto por varias 

afirmaciones, respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

- No me consta el recorrido que se encontraba haciendo la señora Pupiales al 

momento del accidente, concretamente su origen.  



- Es cierto que se movilizaba en la motocicleta de placas MGD-69D, cuyas 

características fueron señaladas. 

- No me constan las condiciones en las que ocurrió el accidente -caída- pues, 

más allá del dicho de la demandante, no existe prueba que dé cuenta de que 

el mismo ocurrió por la caída en un hueco, ni las condiciones en las que quedó 

la motocicleta. Sin embargo, vale la pena mencionar que primeramente se 

indica que la señora Pupiales cayó en el hueco, pero luego se indica que 

realmente se cayó al intentar esquivarlo, por lo que estamos a lo que se 

pruebe.  

- De conformidad con el bosquejo topográfico del informe de accidente de 

tránsito, el vehículo de placas MGE-69D invadió el carril del sentido 

contrario, golpeando éste al tractocamión que venía. 

 

AL HECHO OCTAVO. (8)– Es cierto, de conformidad con historia clínica. Sin 

embargo, vale la pena hacer notar que lo subrayado por el demandante no es más 

que lo que la señora Pupiales refirió en el centro médico y, de ninguna manera, se 

puede tener como una prueba autónoma de las condiciones del accidente pues, 

adicional a lo señalado, su naturaleza pretende demostrar otros hechos como las 

lesiones sufridas por la señora Pupiales, los procedimientos realizados a la misma y 

la eventual incapacidad.  

 

AL HECHO NOVENO. (9)– El presente hecho se encuentra compuesto por varias 

afirmaciones, respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

- Es cierto que fue trasladada al Hospital Universitario San José de Popayán, 

aclarando que el “posteriormente” hace referencia a ese mismo día. 

- Es cierto que fue remitida con las lesiones identificadas con código S810, S800, 

S900 y S901.  

- No me constan las condiciones de recuperación de la señora Pupiales, ni los 

eventuales perjuicios sufridos por la misma -pues no existe prueba al 

respecto-; sin embargo, no parece ser cierto que haya estado incapacitada por 

más de 30 días pues, de conformidad con las pruebas aportadas con la 

demanda, la incapacidad otorgada fue de 10 días, por lo que cualquier 

omisión en el cumplimiento del objeto de trabajo, más allá del décimo día, se 

debe a un actuar autónomo de la señora Pupiales y será ella la encargada de 

asumir sus consecuencias.  

- No me consta el supuesto detrimento económico sufrido por el grupo familiar 

“debido a los gastos médicos y demás emolumentos que tenía que cancelar 

para el traslado a los diferentes sitios”; sin embargo, es claro que los gastos 

médicos le corresponden al Seguro Obligatorio DE Accidentes de Tránsito -

SOAT-, cualquier gasto por ese concepto habría sido una decisión autónoma 

de la señora Pupiales y/o su familia.  

 

AL HECHO DÉCIMO. (10)– El presente hecho se encuentra compuesto por varias 

afirmaciones, respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

- No me consta que la señora Pupiales haya quedado con graves lesiones físicas 

pues en el expediente no obra prueba al respecto.  



- No me constan las condiciones de salud mental de la señora Pupiales, más 

allá del estrés postraumático pues es lo único de lo que obra prueba en el 

expediente.  

- No me constan las condiciones laborales actuales de la señora Pupiales; sin 

embargo, las mismas son únicamente relevantes para aquella y su empleador 

y, en caso de estar sufriendo algún perjuicio por las mismas, deberá 

reclamarlo directamente a este.  

- El resto de los señalamientos son meras apreciaciones subjetivas de la 

demandante, por lo que deberán tenerse como tal por el Despacho.  

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. (11)– El presente hecho se encuentra compuesto 

por varias afirmaciones, respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la 

siguiente forma: 

 

- Es cierto que, para el momento del accidente, la señora Pupiales tenía 33 años 

de edad.  

- No me constan las condiciones en las que ocurrió el accidente, tal y como ya 

fue señalado en un hecho anterior.  

- Las supuestas emociones de la señora Pupiales antes y después del accidente 

son meras apreciaciones subjetivas del demandante, que deberán ser tratadas 

como tal.  

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. (12)– El presente hecho se encuentra compuesto 

por varias afirmaciones, respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la 

siguiente forma: 

 

- Es cierto que la señora Pupiales fue diagnosticada con un trastorno de estrés 

postraumático, de conformidad con la historia clínica aportada. Sin embargo, 

de la misma no se puede desprender el origen de dicho diagnóstico y, como 

consecuencia, no se puede señalar que fue causado por el accidente.  

- Si bien en la historia clínica se evidencia la receta de alprazolam, no ocurre lo 

mismo con la amitriptilina, por lo que estamos a lo que se pruebe. 

- La causa de la señalada formula médica no es más que una mera apreciación 

subjetiva de la demandante por lo que debe ser tomada como tal por el 

Despacho.  

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO. (13)– No es un hecho, es una mera apreciación 

subjetiva del demandante, respecto del cual no existe prueba. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO. (14)– No es un hecho, es una mera apreciación 

subjetiva del demandante, respecto del cual no existe prueba. No obstante, se debe 

señalar que la demandante indica que la señora Pupiales y su familia sufrieron un 

“daño antijurídico que no están en la obligación de soportar, pues desborda el principio de 

cargas públicas (…)”, elemento que es propio del título de imputación de daño 

especial.  

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO. (15)– No es un hecho, es una mera apreciación 

subjetiva del demandante, respecto del cual no existe prueba. Sin embargo, resulta 

contradictorio exponer que la señora Pupiales dejó de tener la posibilidad de 



colaborar con su familia y depende económicamente de ellos pues, en el hecho No. 

10 se expone que trabaja para PNUD. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO. (16)– No es un hecho, es una mera apreciación 

subjetiva del demandante, respecto del cual no existe prueba. Adicionalmente, es 

fundamental señalar que en la demanda ni siquiera se mencionan como pruebas las 

supuestas solicitudes realizadas por la comunidad para la reparación de huecos en 

la vía. 

 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. (17)– Es cierto, de conformidad con el radicado 

INVIAS DT-CAU-54538 y el radicado ANI 2028060312481. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO. (18)– Es parcialmente cierto, de conformidad con 

el Informe de Accidente de Tránsito No. C-001256984. Sin embargo, el Informe 

manifiesta que fue la motocicleta la que chocó al tractocamión y no me constan las 

condiciones de entrega del mismo al propietario. 

 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO. (19)– Es un conjunto de hechos, respecto de los 

cuales se procede a contestar en los siguientes términos: 

 

- No es cierto. Si bien no existen pruebas que brinden certeza sobre la existencia 

del hueco y sus condiciones, en caso de que el Despacho encuentre válidas 

las fotos aportadas, en estas se evidencia que el hueco contaba con marcas 

que daban cuenta de su presencia. 

- Es cierto que la señora Pupiales no estaba en estado de embriaguez al 

momento del accidente, de conformidad con la historia clínica aportada; sin 

que ello implique que no haya lugar a un eventual hecho de la víctima.  

 

AL HECHO VIGÉSIMO. (20)– Es cierto de conformidad con la constancia de no 

conciliación aportada con la demanda, a cuyo tenor literal me atengo.  

 

AL HECHO VIGÉSIMO. (20)– Es cierto de conformidad con los poderes aportados 

con la demanda, a cuyo tenor literal me atengo.  

 

V. EXCEPCIONES. 

 

A. Inexistencia de la falla en el servicio: El demandante no prueba, si quiera 

sumariamente, los requisitos que ha impuesto la jurisprudencia para declarar 

la falla en el servicio de la administración y/o sus colaboradores 

 

1.- Si en gracia de discusión, el Despacho considera que la sociedad 

Nuevo Cauca S.A.S. tiene alguna relación con el lugar de ocurrencia de los hechos, 

es pertinente mencionar que la falla del servicio, es un criterio de imputación de 

responsabilidad subjetivo, por lo que es necesario probar (i) el hecho u omisión por 

parte del Estado que dio origen a la falla del servicio, (ii) el daño antijurídico sufrido 

como consecuencia de la falla del servicio; y (iii) el nexo de causalidad entre la falla 

del servicio y el daño sufrido. 

 

En ese sentido, de forma anticipada, se puede decir que de los hechos narrados y los 

pocos y confusos argumentos jurídicos expuestos por el apoderado de la parte 



demandante, no se evidencia que exista ninguno de los tres supuestos probatorios 

que dan origen a la falla del servicio, toda vez que no se menciona cuál es el hecho 

u omisión en que incurrió la sociedad Nuevo Cauca S.A.S. como falla del servicio, 

ni tampoco se dice cuál es el nexo entre el daño antijurídico y el actuar de la sociedad, 

por lo que en realidad no se ve rastro que pruebe la falla del servicio alegada, en 

tanto que la Concesionaria no ha incumplido sus obligaciones con relación a las 

intervenciones que debe realizar en la Vía que le fue concesionada, motivo por el 

cual no habría falla en el servicio.  

 

2.- Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que 

para la materialización de la falla del servicio no basta probar el daño antijurídico 

sufrido, sino que además debe existen otros presupuestos probatorios confirmativos 

de dicha responsabilidad, así: 

 

“En este punto, es preciso señalar que, según la jurisprudencia de la Sala, cuando 

el daño irrogado al Estado se origina como consecuencia de un deslizamiento de 

tierra –que, para el caso, se asemeja al conglomerado que se desprendió de la vía en 

la que se desarrollaba una obra pública, el mismo es imputable al Estado si: i) el 

hecho se causa por la omisión, o defectuosa señalización de las vías públicas, ii) se 

produce un deslizamiento intempestivo de tierra que exigía la instalación de señales 

preventivas, iii) se omite la señalización de vías que se encuentren en reparación o 

en sitios que sean considerados de alto riesgo, o iv) se omite la ubicación de medidas 

preventivas que informen la presencia de cambios transitorios en las vías públicas1. 

 
La Sala ha considerado también que, para que se puedan imputar al Estado por los 
daños sufridos por las deficiencias u omisiones en la señalización de vías públicas, 
es indispensable demostrar la falla en el servicio consistente en la omisión, por parte 
de la administración, en el cumplimiento de sus deberes de vigilancia y control 
respecto de la realización de obras públicas y del tránsito en las vías, con el fin de 
prevenir los riesgos que con ellos se generen,”2 

 
Así mismo, ha dicho el Consejo de Estado: 
 

“Al respecto, la Sala ha sostenido, de tiempo atrás, que la falla del servicio ha sido 

y continúa siendo el título jurídico de imputación por excelencia, para desencadenar 

la obligación indemnizatoria a cargo del Estado; en efecto, si al juez administrativo 

le compete -por principio- una labor de control de la acción administrativa del 

Estado y si la falla del servicio tiene el contenido final del incumplimiento de una 

obligación a su cargo, no hay duda de que tal título es el idóneo para asentar la 

responsabilidad de la Administración.  

 

Es obvio que el Estado tiene la obligación de utilizar adecuadamente los medios de 

que está provisto, en aras de cumplir sus deberes, de tal suerte que, si se produce un 

daño por su incuria en el empleo de tales medios, surge su obligación resarcitoria; 

por el contrario, si el daño ocurre pese a su diligencia y cuidado, no puede ni debe 

quedar comprometida su responsabilidad.”3 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de febrero de 2003, expediente No. 12.509; Consejo 
de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de septiembre de 2003, expediente No. 11.615; Consejo de 
Estado, Sección Tercera, sentencia de 5 de diciembre de 2005, expediente No. 14.536 y Consejo de Estado, 
Sección Tercera, sentencia de 8 de noviembre de 2001, expediente No. 12.820. 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia   de 6 de julio de 2006, expediente No. 15.001. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 18 
de febrero de 2015, expediente 25000-23-26-000-1998-02725-02(29794). 



 

Lo mismo ha sido reiterado en otras jurisprudencias del Consejo de Estado: 
 

5.2. El régimen jurídico aplicable a la responsabilidad del Estado por los daños 

causados a particulares como consecuencia de la desatención de las autoridades 

públicas en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

 

La jurisprudencia de esta corporación ha señalado que, en casos como el que es objeto 

de estudio en el presente proveído, el título de imputación aplicable es el de la falla 

del servicio. En efecto, frente a supuestos en los cuales se analiza si procede declarar 

la responsabilidad del Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya 

ocurrencia ha sido determinante la omisión, por parte de una autoridad pública, en 

el cumplimiento de las funciones que el ordenamiento jurídico le ha atribuido, la 

Sala ha señalado que es necesario efectuar el contraste entre el contenido 

obligacional que, en abstracto, las normas pertinentes fijan para el órgano 

administrativo implicado, de un lado, y el grado de cumplimiento u observancia del 

mismo por parte de la autoridad demandada en el caso concreto, de otro. En este 

sentido, se ha sostenido que: 

 

“1. En casos como el presente, en los cuales se imputa responsabilidad a la 

administración por el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus 

obligaciones, la determinación de si el daño causado al particular tiene el carácter 

de daño antijurídico, depende de acreditar que la conducta de la autoridad fue 

inadecuada. Si el daño que se imputa a esta se deriva del incumplimiento de un 

deber que legalmente le corresponde, o de su cumplimiento inadecuado, la 

antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí de dicha conducta inadecuada, o lo 

que es lo mismo, de una falla en el servicio. 

(...). 

“2. Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 

previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o 

cumplida inadecuadamente por la administración. Debe precisarse en qué forma 

debió haber cumplido el Estado con su obligación; qué era lo que a ella podía 

exigírsele; y, solo si en las circunstancias concretas del caso que se estudia se 

establece que no obró adecuadamente, esto es, que no lo hizo como una 

administración diligente, su omisión podrá considerarse como causa del daño cuya 

reparación se pretende. 

“La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces 

verdaderamente como causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no 

puede ser entonces cualquier tipo de falta. Ella debe ser de tal entidad que, teniendo 

en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el servicio, la conducta 

de la administración pueda considerarse como "anormalmente deficiente”4. 

 

De acuerdo con los anteriores apartes jurisprudenciales citados del Consejo de 
Estado, y como ya se había mencionado, en aquellos casos en que se sufra un daño 
como consecuencia del mantenimiento y operación ejecutado en una vía nacional o 
su respectiva señalización –como se pretende en la demanda a la cual se refiere este 
concepto–, el perjudicado deberá probar tanto la previsibilidad de la situación como 
el hecho de que la misma fuera consecuencia del incumplimiento de un deber legal 
relacionado con el mantenimiento o señalización de la vía, lo cual no se encuentra 
acreditado. 

 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia de 1º 
de febrero de 2012, expediente 73001-23-31-000-1999-00539-01 (22464) 



 
Así las cosas, dado que para la procedibilidad de la reparación directa no solamente 

basta probar el daño antijurídico sufrido, sino que además es necesario acreditar 

cuál fue la falla del servicio incurrida por los demandados y el nexo de causalidad 

entre dicha falla y el daño, no se ve rastro que pruebe la procedencia de la reparación 

directa pretendida. 

 

3.- En desarrollo de todo lo anterior, en el caso concreto es claro que se 

debe aplicar el régimen de falta o falla del servicio, de tal manera que una primera 

forma de excluir la responsabilidad de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S. se concreta 

en la prueba de esa ausencia de falla y, a la vez, la prueba de diligencia en el 

cumplimiento de sus obligaciones en relación con el corredor vial concesionado. 

 

De esta forma, en este tipo de casos en los cuales se pretende imputar la 

responsabilidad por incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus 

obligaciones, la determinación de si el daño causado al particular tiene el carácter de 

daño antijurídico depende exclusivamente de acreditar que la conducta de la 

autoridad fue inadecuada. 

 

De este modo, para determinar si se presentó o no una falla en el servicio (i) se debe 

establecer cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 

inadecuadamente por la administración, (ii) debe precisarse en qué forma debió 

haber cumplido la entidad con su obligación, (iii) debe establecerse qué era lo que a 

ella podía exigírsele y, solo si en las circunstancias concretas del caso se establece 

que no obró adecuadamente, es decir, que no lo hizo como una administración 

diligente, y por último, (iv) se debe determinar si la omisión podría considerarse 

como la causa directa del daño cuya reparación se pretende. 

 

Por consiguiente, de acuerdo con lo expuesto en este acápite, para que pueda 

considerarse de manera verídica la falla de la administración como causa directa del 

perjuicio y comprometa de esta manera su responsabilidad, no puede ser cualquier 

tipo de falla, sino que, por el contrario, debe ser un falla de tal magnitud que 

teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el servicio, la 

conducta de la administración pueda considerarse como anormalmente deficiente. 

 

4.- Ahora bien, en el escrito de demanda el apoderado de la parte actora 

plantea que el daño es imputable a las entidades demandadas por una supuesta falta 

de señalización preventiva y el supuesto abandono de la vía, concretándose así un 

incumplimiento de la obligación de implementar señales preventivas, así como el 

mantenimiento de la vía. Sin embargo, desconoce el demandante que la señora 

Pupiales no se accidentó por una falla de la sociedad Nuevo Cauca S.A.S.  

 

Con lo anterior, debe entenderse que la sociedad Nuevo Cauca S.A.S, al momento 

del accidente, se encontraba cumpliendo con aquello a lo que se encontraba obligada 

en virtud del contrato de concesión No. 011 de 2015. De esta forma, no puede 

afirmarse que se cumple ni el primer requisito de configuración de la falla en el 

servicio, consistente en una obligación legal incumplida o cumplida 

defectuosamente.   

 



5.- En ese orden de ideas, no puede perderse de vista que en el caso en 

concreto no existe prueba alguna que acredite la omisión por parte de la 

Concesionaria en la prevención y ejecución de sus obligaciones contractuales, pues 

lo cierto es que la Concesionaria únicamente está obligada al cumplimiento de 

ciertas actividades acordadas en el Contrato de Concesión No. 11 de 2015, obligación 

que ha estado cumpliendo eficientemente.  

 
B. Ausencia de nexo causal – Hecho de un tercero  

 

6.- Por otro lado, es necesario hacer referencia a hechos que permiten 

concluir que en el accidente de tránsito que produjo los daños sufridos por los 

demandantes, existe una causal eximente de responsabilidad consistente en el hecho 

de un tercero.  

 

En el régimen de responsabilidad aplicable, para que el Estado se libere de su 
responsabilidad debe demostrar la intervención de un factor que rompa el nexo de 
causalidad entre el hecho y el daño, como sería la fuerza mayor, el hecho exclusivo 
y determinante de un tercero o, la culpa de la víctima.  
  
La Concesionaria, en el caso en concreto está exenta de responsabilidad porque es 
posible inferir la presencia de un elemento extraño -hecho de un tercero- dentro de 
la situación fáctica. Asimismo, del material probatorio aportado dentro del proceso 
se colige una conducta externa a la Concesionaria, generando así la intervención de 
factores que rompen el nexo de causalidad en la producción del daño cuya 
indemnización pretende la parte actora. Al respecto, el Consejo de Estado ha 
manifestado que: 
 

“Para dilucidar la cuestión, la Sala examina enseguida los requisitos que el 
Consejo de Estado ha establecido para la prosperidad de la excepción 
denominada “hecho del tercero”. Esta Corporación se ha manifestado en 
diversas ocasiones sobre esta figura, como una causa extraña que exonera de 
responsabilidad a la entidad demandada y para tal efecto ha determinado 
algunas exigencias, a saber:  
 
“(i) Que sea la causa exclusiva del daño. Si tanto el tercero como la entidad 
estatal concurrieron en la producción del daño, el resultado no sería la 
exoneración de responsabilidad, sino la existencia de solidaridad de éstos frente 
al perjudicado, en los términos del artículo 2344 del Código Civil, lo cual le 
daría derecho al perjudicado para reclamar de cualquiera de los responsables 
la totalidad de la indemnización, aunque quien paga se subrogue en los 
derechos del afectado para pretender del otro responsable la devolución de lo 
que proporcionalmente le corresponda pagar, en la medida de su intervención. 
 
(ii) Que el hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el 
entendido de que ese tercero sea externo a la entidad, es decir, no se 
encuentre dentro de su esfera jurídica y, además, que la actuación de ese 
tercero no se encuentre de ninguna manera vinculada con el servicio, porque 
si el hecho del tercero ha sido provocado por una actuación u omisión de la 
entidad demandada, dicha actuación será la verdadera causa del daño y, por 
ende, el hecho del tercero no será ajeno al demandado”. 
 
(iii) Que la actuación del tercero sea imprevisible e irresistible a la 
entidad; porque, de lo contrario, el daño le sería imputable a ésta a título de 
falla del servicio en el entendido de que la entidad teniendo el deber legal de 
hacerlo, no previno o resistió el suceso. Como lo advierte la doctrina, “sólo 
cuando el acontecimiento sobrevenido ha constituido un obstáculo insuperable 



para la ejecución de la obligación, deja la inejecución de comprometer la 
responsabilidad del deudor”. 
 
En relación con la imprevisibilidad, se señala que este elemento no se excluye 
la responsabilidad con la simple posibilidad vaga o abstracta de que el hecho 
pueda ocurrir, sino con la posibilidad concreta y real de que tal hecho pudiera 
ser previsto. Y en relación con la irresistibilidad, cabe señalar que ésta se 
vincula con juicios de carácter técnico y económico, es decir, que la valoración 
sobre la resistibilidad de los efectos del suceso involucra una valoración de los 
avances de la técnica, pero también de los recursos de que deba disponerse para 
conjurar los del daño. 
 
Para que el hecho del tercero constituya causa extraña y excluya la 
responsabilidad de la entidad demandada no se requiere ni que aparezca 
plenamente identificado en el proceso ni que el tercero hubiere actuado con 
culpa, porque la relación causal es un aspecto de carácter objetivo. Lo 
determinante en todo caso es establecer que el hecho del tercero fue 
imprevisible e irresistible para la entidad demandada, y que su actuación no 
tuvo ningún vínculo con el servicio, amén de haber constituido la causa 
exclusiva del daño.”5 
 
7.- Bajo este supuesto, en caso de que el Despacho considere que el lugar 

del accidente era una vía con un deficiente mantenimiento, y que dicha actuación 

resultó determinante en la causación del daño, se debe recordar que la motocicleta 

conducida por la señora Pupiales -que resulta ser el único perjuicio medianamente 

probado- fue destruida por un tractocamión que le pasó por encima y, en 

consecuencia, tendríamos la ruptura del nexo de causalidad pedido en la demanda. 

Es decir, que la imputación física del resultado se ha realizado equivocadamente en 

la demanda, puesto que no fue una actuación u omisión de la sociedad Nuevo Cauca 

S.A.S. la causante del daño, sino la eventual omisión del conductor del tractocamión 

involucrado en el accidente. 

 

La anterior conclusión es posible realizarla, con base a la información reseñada en el 

Informe policial de accidentes de tránsito aportado -que contiene hipótesis del 

accidente-, que demuestran que la destrucción de la moto estuvo dada por el choque 

con el tractocamión. 

 

En tal sentido, y a modo de conclusión no puede surgir ningún tipo de 

responsabilidad para Nuevo Cauca S.A.S. pues, en caso de que el Despacho 

considere que la motocicleta debe ser pagada a la víctima -al ser este el único 

perjuicio medianamente probado-, el único centro de imputación de dicha falla es el 

señor Favio Artemio Minayo que, para estos efectos, resulta ser un tercero ajeno a la 

Sociedad Nuevo Cauca y su actuación resultó imprevisible e irresistible para la 

concesionaria pues esta se encontraba cumpliendo cabalmente sus obligaciones y no 

pudo prevenir la ocurrencia del accidente. 

 
C. Mala fe de los demandantes: Contrario a lo indicado en el escrito de demanda, 

al menos, desde el 17 de enero de 2022, la señora Pupiales pudo ejercer su 
profesión, configurando así una indebida tasación del supuesto lucro cesante 
 

8.- El capítulo 11.2 de la demanda, referente a la estimación razonada de 

la cuantía en su modalidad de lucro cesante, los demandantes señalan que se 

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia de 28 
de enero de 2015. Exp. 32912  



pretenden los ingresos que la señora Pupiales dejó de percibir al no haber trabajado 

durante el tiempo de su “reclusión” -sobre la cual se asume que es incapacidad-. Así, 

adicional a los consecuentes errores sobre la supuesta privación injusta de la 

libertad, señala la demanda que el lucro cesante corresponde al salario dejado de 

percibir por la señora Pupiales durante el término de 12 meses, divididos en 4 meses 

del 2021 y 8 meses del 2022.  

 

9.- Al respecto, lo primero que se debe señalar es que tal afirmación es 

falsa pues, tal y como se demuestra con las pruebas adjuntas a la presente 

contestación, al menos desde enero de 2022, la señora Pupiales contaba con un 

trabajo, teniendo incluso ingresos sustancialmente mayores a los percibidos al 

momento del accidente.  

 

En concreto, tal y como se desprende de la página web de la Asociación de 

Hortifrutícola de Colombia -ASOHOFRUCOL-, la señora Pupiales suscribió el 

Contrato de Prestación de Servicios No. DT-TR0002-158P-2022 cuya vigencia 

iniciaba el 17 de enero de 2022 y finalizaba el 30 de diciembre del mismo año, por 

un valor total de cuarenta y nueve millones quinientos treinta mil quinientos pesos 

($49.530.500).  

 

10.- En este sentido, es evidente la mala fe de los demandantes al señalar 

que la señora Pupiales requiere una indemnización por no haber recibido ingresos 

durante los primero 8 meses de 2022, cuando la realidad nos demuestra que, durante 

dicho término, recibió ingresos que eran incluso superiores a los percibidos al 

momento del accidente. 

 

D. Indebida tasación de perjuicios inmateriales: Los demandantes, en un claro 
desconocimiento de los lineamientos jurisprudenciales, pretenden las 
máximas indemnizaciones posibles por concepto de daño moral y daño a la 
salud, aun cuando no cuentan con la prueba del criterio objetivo requerido 
para realizar la tasación.  

 

i. Daño a la salud 
 

11.- Respecto a los perjuicios inmateriales, entre otros rubros, el 
demandante solicita en el literal b del acápite de la segunda pretensión, solicita 100 
SMLMV a favor de la señora Jolie Andrea Pupiales, por concepto de lo que el 
demandante denomina, en el entendido de que se produjo “al estar INCAPACITADA 
debido a ese fatídico accidente de tránsito afectó enormemente su vida de relación en sociedad, 
ya que las lesiones causas en dicho accidente ha presentado alteraciones a nivel del 
comportamiento y desempeño como persona dentro de su entorno social y cultural que agravó 
su condición de víctima, causándole así por culpa del Estado un estigma; de igual manera las 
lesiones causadas le imposibilitan desarrollar sus funciones como trabajadora” desconociendo 
así la naturaleza del daño pretendido y los criterios jurisprudenciales establecidos para 
su reconocimiento.  

En primer lugar, se debe exponer que el Consejo de Estado en Sentencia de Unificación 
ha establecido la noción del daño a la vida en relación, en los siguientes términos:  

“Lo anterior, refuerza aún más la necesidad de readoptar la noción de daño a 
la salud, fisiológico o biológico, como lo hace ahora la Sala, pero con su 
contenido y alcance primigenio, esto es, referido a la afectación o limitación 
a la integridad psicofísica de la persona, como quiera que al haberlo 
subsumido en unas categorías o denominaciones que sirven para identificar 
perjuicios autónomos y que han sido reconocidos en diferentes latitudes, como 



por ejemplo la alteración a las condiciones de existencia (v.gr. Francia), se 
modificó su propósito que era delimitar un daño común (lesión a la integridad 
corporal) que pudiera ser tasado, en mayor o menor medida, a partir de 
parámetros objetivos y equitativos, con apego irrestricto a los principios 
constitucionales de dignidad humana e igualdad”6 
 

Así, es evidente que el daño a la salud pretende únicamente reparar la afectación a la 
integridad psicofísica de la persona que ha sufrido el daño y no debe confundirse con 
lo que anteriormente fue denominado por la jurisprudencia nacional como el daño a la 
vida en relación que, además, ya no resulta procedente, por cuanto el Consejo de 
estado, en esta misma sentencia, expuso:  

“En otros términos, un daño a la salud desplaza por completo a las demás 
categorías de daño inmaterial como lo son la alteración grave a las condiciones 
de existencia -antes denominado daño a la vida de relación– precisamente 
porque cuando la lesión antijurídica tiene su génesis en una afectación 
negativa del estado de salud, los únicos perjuicios inmateriales que hay lugar 
a reconocer son el daño moral y el daño a la salud.”7 
 

12.- Por otro lado, existe una indebida tasación del mismo, pues desconoce 
el demandante que la jurisprudencia nacional ha fijado la manera de indemnizar el 
mismo, al decir:  

 
““En ese orden de ideas, el concepto de salud comprende diversas esferas de la 
persona, razón por la que no sólo está circunscrito a la interna, sino que 
comprende aspectos físicos y psíquicos, por lo que su evaluación será mucho más 
sencilla puesto que ante lesiones iguales corresponderá una indemnización 
idéntica8. Por lo tanto, no es posible desagregar o subdividir el daño a la salud 
o perjuicio fisiológico en diversas expresiones corporales o relacionales (v.gr. 
daño estético, daño sexual, daño relacional familiar, daño relacional social), 
pues este tipo o clase de perjuicio es posible tasarlo o evaluarlo, de forma más o 
menos objetiva, con base en el porcentaje de invalidez decretado por el médico 
legista.  
 
“De allí que no sea procedente indemnizar de forma individual cada afectación corporal 
o social que se deriva del daño a la salud, como lo hizo el tribunal de primera instancia, 
sino que el daño a la salud se repara con base en dos componentes: i) uno objetivo 
determinado con base en el porcentaje de invalidez decretado y ii) uno subjetivo, que 
permitirá incrementar en una determinada proporción el primer valor, de conformidad 
con las consecuencias particulares y específicas de cada persona lesionada.  
 
“Así las cosas, el daño a la salud permite estructurar un criterio de resarcimiento 
fundamentado en bases de igualdad y objetividad, de tal forma que se satisfaga la máxima 
“a igual daño, igual indemnización”9.”10 (subraya propia). 
 

 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de Unificación de 28 
de agosto de 2014. Exp. 31170 
7 Ibídem.  
8 Cita original No. 12: “Este estado de cosas no sólo deja la sensación de desorden, sino que también crea 
desigualdades entre víctimas, cuyos intereses aparecen, en igual medida, dignos de protección; así pues, el 
problema de fondo es el de establecer los límites, que deben ser “límites razonables”, determinados sí, en 
términos jurídicos.” CORTÉS, Edgar Ob. Cit. Pág. 57.  
9 Cita original No. 13: “En el histórico fallo 184 de 1986 la Corte Constitucional italiana afirmó que el criterio 
de liquidación que debe adoptarse para el resarcimiento del daño biológico “debe, de un lado, responder a 
una uniformidad pecuniaria de base (el mismo tipo de lesión no puede valorarse de manera diferente para 
cada sujeto) y, de otro, debe ser suficientemente elástico y flexible para adecuar la liquidación del caso 
concreto a la incidencia efectiva de la lesión sobre las actividades de la vida cotidiana, por medio de las cuales 
se manifiesta concretamente la eficiencia sicofísica del sujeto perjudicado.” ROZO Sordini, Paolo “El daño 
biológico”, Ed. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, pág. 209 y 210.  
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de Unificación de 28 
de agosto de 2014. Exp. 31170 



13.- Dicho esto, es claro que el primer elemento necesario para la 
procedencia de este perjuicio es el decreto de un porcentaje de invalidez permanente 
que determine la gravedad de la lesión. Al respecto, la mencionada sentencia de 
unificación del Consejo de Estado ha determinado los siguientes parámetros para la 
tasación de la siguiente forma: 

 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN 

 

Víctima 

 

Igual o superior al 50% 

 

100 SMMLV 

Igual o superior al 40% e inferior al 50% 

 

 

80 SMMLV 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 

 

60 SMMLV 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 

 

40 SMMLV 

Igual o superior al 10% e inferior al 20% 

 

20 SMMLV 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 

 

10 SMMLV 

 

En este sentido, es necesario exponer que, tal y como se manifiesta en la pretensión, el 
demandante no cuenta con un dictamen que determine la gravedad de la lesión sufrida, 
por lo que no solamente está mal definido y tasado el daño, sino que el rubro por 
concepto del mismo no puede ser reconocido por faltar el elemento objetivo requerido 
para este tipo de daños, o la prueba del mismo. 
 

ii. Daño moral 
 

14.- Al igual que en el daño a la salud, la jurisprudencia nacional se ha 
encargado de unificar la forma de tasación del daño moral en caso de lesiones; así, se 
ha dicho que la reparación de este tipo de daño va a depender de la gravedad de la 
lesión y del nivel de parentesco existente entre la víctima y la persona respecto de la 
cual se pretende el reconocimiento. Al respectó expuso: 

 
“La Sala unificó sus criterios de indemnización de perjuicios morales en los eventos de 
lesiones personales11. En esta providencia se trazaron unos parámetros de guía para la 
tasación del daño moral de acuerdo a factores como el porcentaje de incapacidad laboral 
que dejó la lesión y el grado de parentesco de los demandantes en relación con la víctima 
directa. Estos derroteros quedaron consignados en el siguiente cuadro:  

 

 
11 Cita original No. 3: “Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 28 de agosto de 2014, Rad. 36.149 
[fundamento jurídico 7.1].” 



Reparación del daño moral en caso de lesiones 

  Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 

Gravedad 

en 

la lesión 

Víctima 

directa y 

relaciones 

afectivas 

conyugales 

y paterno- 

filiales 

Relación 

afectiva del 

2º de 

consanguinidad 

o civil 

Relación 

afectiva del 

3º de 

consanguinidad 

o civil 

Relación 

afectiva 4º 

de 

consanguinidad 

o civil 

Relación 

afectivas no 

familiares- 

terceros 

damnificados 

  S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. 

Igual o 

superior 

al 

50% 

100 50 35 25 15 

Igual o 

superior 

al 

40% e 

inferior al 

50% 

80 40 28 20 12 

Igual o 

superior 

al 

30% e 

inferior al 

40% 

60 30 21 15 9 

Igual o 

superior 

al 

20% e 

inferior al 

30% 

40 20 14 10 6 

Igual o 

superior 

al 

10% e 

inferior al 

20% 

20 10 7 5 3 

Igual o 

superior 

al 1% 

e inferior 

al 10% 

10 5 3.5 2.5 1.5 

“12 

 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia de 17 
de septiembre de 2018. Exp. 41517. 



Conforme a lo anterior, no se entiende lo que pretende el demandante al pretender 
un porcentaje de discapacidad diferente para cada uno de los supuestos acreedores 
de este valor. En este mismo sentido, desconoce la clasificación de los niveles en los 
cuales la jurisprudencia ha dividido los grados de parentesco. 
 
En este mismo sentido, tal y como ocurre con el daño a la salud, el daño moral para 
víctima de lesiones y sus allegados requiere, para su reconocimiento, la existencia 
de un dictamen que certifique la gravedad de la lesión; sin embargo, tal y como fue 
expuesto en el literal anterior, no hay prueba si quiera sumaria de este concepto en 
el escrito de demanda.  
 
Dicho esto, no resulta procedente el reconocimiento y condena de rubro alguno por 
concepto de daño moral para las personas respecto de las cuales se pretendía, pues 
no existe una debida clasificación de los parientes ni una prueba de la gravedad de 
la lesión, que constituyen los dos requisitos necesarios para el reconocimiento y la 
tasación de este tipo de daño.  
 

15.- En este sentido, es claro que existe una indebida tasación de los dos 

perjuicios inmateriales pretendidos por los demandantes y, más concretamente, que 

los mismos no pueden ser reconocidos por cuanto no existe prueba del elemento 

objetivo requerido para tal procedencia o, en otras palabras, un dictamen de pérdida 

de capacidad laboral de la señora Pupiales. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Se solicita se tengan como pruebas todas aquellas que ya hacen parte del proceso, 

como las allegadas por la parte demandante. 

 

Para que sean tenidas como fundamento de la contestación de la demanda y los 

hechos que soportan las excepciones de mérito, solicito que sean decretadas y 

practicadas las siguientes pruebas: 

 

A. Documentales: 

 

En los términos de los artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso y 

demás normas complementarias, con la contestación de la demanda presento los 

documentos a los que se hacen referencia a continuación, por lo cual solicito que se 

tengan como pruebas documentales las siguientes, que fueron aportadas al 

momento de contestar la demanda:  

 

1. Contrato de Concesión No. 11 de 2015 suscrito entre la Agencia Nacional de 

Infraestructura y Nuevo Cauca. 

2. Lista de contratos de ASOHOFRUCOL en el 2022. 

 

B. Interrogatorio de parte:  

 

En los términos de los artículos 198 y siguientes del Código General del Proceso y 

demás normas complementarias, con la contestación de la demanda solicito los 

interrogatorios de parte de i) Jolie Andrea Pupiales Anaconas, ii) Jhon Fredy Ruiz 

Trijullo, iii) Gloria Amparo Anaconas Realpe y, iv) Carlos Arturo Pupiales Luna, con 

el fin de que se absuelvan los cuestionarios que formularé sobre los hechos 

relacionados con el proceso. 



 

VII. ANEXOS  

 

Con la presente contestación anexo los siguientes documentos a los cuales debe 

dárseles su valor legal: 

 

1. Poder que me fue conferido por la sociedad demandada. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Nuevo Cauca 

S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio. 

3. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Los datos de Notificación son los siguientes: 

  

Parte convocada- el suscrito 

 

Mateo Mantilla Larios (Apoderado especial parte demandada –Nuevo Cauca 

S.A.S.) 

Calle 100 No. 8A – 49 (Torre B – Oficina 518)- Bogotá  

Celular: 3004813824 

Correo electrónico: mateo.mantilla@santosrodriguez.co y 

catalina.molina@santosrodriguez.co 

 

 

Del señor Juez, muy respetuosamente, 

 

 

 

MATEO MANTILLA LARIOS  

C.C. 1.020.820.723 de Bogotá D.C. 

T.P. 382.492 del C. S. de la J. 

 

mailto:mateo.mantilla@santosrodriguez.co
mailto:catalina.molina@santosrodriguez.co


 
 

 

Señores: 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

Dra. Jenny Ximena Cuetia Fernández 

Cauca 

E.   S.   D. 

 

Ref: Proceso: 19-001-33-33-010–2023-00022-00 

Demandante: Jolie Andrea Pupiales y otros  

Demandando: Agencia Nacional de Infraestructura y otros 

 

Asunto: Llamamiento en garantía  

 

 

MATEO MANTILLA LARIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.820.723 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 382.492 proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la 

sociedad NUEVO CAUCA S.A.S., encontrándome dentro del término legal, y en 

procura de defender los intereses de la misma, por medio del presente escrito 

formulo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. (CHUBB S.A.), en los siguientes términos: 

 

I. PARTES 

 

1. Será parte llamante en garantía, la sociedad NUEVO CAUCA S.A.S., 

identificada con el NIT. 900.866.440-9 y representada legalmente por Julián 

Antonio Navarro Hoyos, conforme con el certificado de existencia y 

representación legal que adjunto. 

 

2. Será parte llamada en garantía, la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A., representada legalmente por el señor Manuel Francisco Obregón o quien 

haga sus veces e identificada con el NIT. 860.026.518-6, de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal que adjunto. 

 

II. HECHOS 

 

1. NUEVO CAUCA S.A.S. celebró contrato de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual con la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., el cual 

consta en la póliza de seguro 47035, con el fin de amparar la responsabilidad civil 

extracontractual por daños a terceros imputable al contratista durante la 

ejecución del Contrato de Concesión No. 011 de 2015. 

 

2. Mediante demanda de reparación directa, la señora Jolie Andrea Pupiales 

pretende que se declare la responsabilidad patrimonial de la sociedad NUEVO 

CAUCA S.A.S. como consecuencia de los supuestos daños ocasionados como 

consecuencia del supuesto accidente acaecido el día 7 de septiembre de 2021, 

cuyo resultado fueron lesiones de la señora Pupiales. 

 

3. Por consiguiente, teniendo en cuenta que el accidente de tránsito mencionado 

anteriormente ocurrió en vigencia de la póliza de seguros 47035, y que el objeto 

del Contrato de Seguro celebrado es amparar la responsabilidad civil 
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extracontractual por daños a terceros imputable al contratista durante la 

ejecución del Contrato de Concesión 011 de 2015, respetuosamente solicito se 

llame en garantía a la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

III. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare que la CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. se 

encuentra obligada a responder por los daños y perjuicios que tenga que pagar la 

sociedad NUEVO CAUCA S.A.S, en virtud del medio de control de reparación 

directa promovido por JOLIE ANDREA PUPIALES hasta por el monto pactado en 

el contrato de seguro que consta en la póliza de seguro 47035. 

 

SEGUNDA: Que en caso de que, en virtud de la demanda de reparación directa 

promovida por JOLIE ANDREA PUPIALES, se condene a la sociedad NUEVO 

CAUCA S.A.S. al pago de daños y perjuicios, se ordene a la CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., que asuma el pago de la condena hasta por el monto pactado en 

el Contrato de Seguro que consta en la póliza de seguro 47035. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Al presente llamamiento invoco como fundamentos de derecho los artículos 225 y 

siguientes del CPACA y los artículos 1036 y demás concordantes del Código de 

Comercio. 

 

V. PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas del presente llamamiento en garantía las que obran 

dentro del expediente, así como los siguientes documentos que anexo en medio 

magnético: 

 

1. Copia de la póliza de seguro 47035, donde es tomador NUEVO CAUCA S.A.S. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de la CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. recibirá notificaciones en la 

Carrera 7 no. 71-21 torre B, piso 7; Correo electrónico: 

notificacioneslegales@chubb.com. 

 

A. El llamante en garantía (Aliadas para el Progreso S.A.S.): 

 

La sociedad NUEVO CAUCA S.A.S. recibirá notificaciones en 
secretaria@nuevocauca.com. 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Calle 100 No. 8A-49, Torre B, 

Oficina 518, teléfonos: 6113595-6113610, en la ciudad de Bogotá, D.C., correo 

electrónico:  mateo.mantilla@santosrodriguez.co  

 

 

mailto:notificacioneslegales@chubb.com
mailto:secretaria@nuevocauca.com
mailto:mateo.mantilla@santosrodriguez.co
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Del señor Juez, muy respetuosamente, 

 

 

MATEO MANTILLA LARIOS  

C.C. 1.020.820.723 de Bogotá D.C. 

T.P. 382.492 del C. S. de la J. 

 



















































































































































































































































































































































































































































































































































No CONSECUTIVO RAZÓN SOCIAL NRO IDENTIFICACIÓN Tipo de Contrato VALOR VIG DESDE VIG HASTA FECHA DE LIQUIDACIÓN PLAZO

1 DT-TR0002-ZA1-2022 SOCIEDAD DE AGRICULTORES Y GANADEROS DEL CAUCA 800253785 ARRIENDO 24192000 1/01/2022 31/12/2022 364

2 DT-TR0002-ZA2-2022 ALVAREZ ROMERO GILMA 38220864 ARRIENDO 20327148 1/01/2022 31/12/2022 364

3 DT-TR0002-ZA4-2022 CHAMORRO DE GAIDOS ROSALBA 27075897 ARRIENDO 21312000 1/01/2022 31/12/2022 364

4 DT-TR0002-ZA5-2022 ABUDANZA S.A.S 901173609 ARRIENDO 15768000 1/01/2022 31/12/2022 58

5 DT-TR0002-ZA6-2022 MUÑOZ CARVAJAL DIEGO FERNANDO 1120366647 ARRIENDO 18332004 1/01/2022 31/12/2022 364

6 DT-TR0002-ZA7-2022 CARVAJAL MEDINA ABELLANED 36279671 ARRIENDO 18540000 1/01/2022 31/12/2022 364

7 DT-TR0002-ZA8-2022 COMITE DE GANADEROS DEL NORTE DE SANTANDER COGANOR 890501623 ARRIENDO 18158004 1/01/2022 31/12/2022 364

8 DT-TR0002-ZA9-2022 LOPEZ  ROMERO IGNACIA DEL CARMEN 25989409 ARRIENDO 18588000 1/01/2022 31/12/2022 364

9 DT-TR0002-ZA10-2022 ORLANDESCA S.A 819002840 ARRIENDO 14652000 1/01/2022 31/12/2022 364

10 DT-TR0002-ZA11-2022ASOCIACION DE USUARIOS DE EL DISTRITO DE RIEGO Y DRENAJE DE GRAN ESCALA - USOCHICAMOCHA800234618 ARRIENDO 24120000 1/01/2022 31/12/2022 364

11 DT-TR0002-ZA12-2022 MARIÑO MARTINEZ BEATRIZ  ELENA 63503112 ARRIENDO 16934004 1/01/2022 31/12/2022 364

12 DT-TR0002-ZA13-2022 FEDERACION DE PRODUCTORES DE PLATANO DE COLOMBIA 900388023 ARRIENDO 26772000 1/01/2022 31/12/2022 364

13 DT-TR0002-ZA14-2022 VANEGAS HENAO ALVARO DE JESUS 70287692 ARRIENDO 17018400 1/01/2022 31/12/2022 364

14 DT-TR0002-ZA15-2022 ARRENDAVENTAS 800094433 ARRIENDO 12696000 6/01/2022 31/12/2022 359

15 DT-TR0002-ZA16-2022 INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO S.A.S 830085577 ARRIENDO 29238000 1/01/2022 31/12/2022 364

16 DT-TR0002-ZA17-2022 ALEXIS TRINIDAD CASTRO DAZA 40919954 ARRIENDO 18000000 1/01/2022 31/12/2022 364

17 DT-TR0002-ZA18-2022 RENTAR BIENES INMOBILIARIA 14569273 ARRIENDO 12000000 5/01/2022 31/12/2022 360

18 DT-TR0002-ZA19-2022 NUEVO SUR INMOBILIARIA S.A.S 901114787 ARRIENDO 27646666 15/03/2022 31/12/2022 291

19 DT-AT0007-MF1-2022 FUNDACION AZVATHA 830082912 SUMINISTRO 10800000 7/12/2022 267

20 DT-AT0006-MC6-2022 A M ASESORIA Y MANTENIMIENTO LTDA 830034233 SUMINISTRO 44410800 12/12/2022 49

21 DT-AT0006-MC7-2022 BIOCELL SCIENCE  S.A.S. 900992650 SUMINISTRO 74856950 12/12/2022 49

22 DT-AT0006-MC8-2022 CAHOZ INVERSIONES S.A.S. 900730558 SUMINISTRO 13209000 12/12/2022 49

23 DT-AT0006-MC9-2022 SANITAS S.A.S 860000648 SUMINISTRO 6024875 12/12/2022 49

24 DT-AT0006-MC10-2022 MR Y CIA S.A.S. 811026956 SUMINISTRO 7167370 12/12/2022 49

25 DT-AT0006-MC11-2022 DISPROQUILAB LIMITADA 860527779 SUMINISTRO 43768200 12/12/2022 49

26 DT-TR0002-ME39-20222 VIDA IMPRESORES S.A.S 900862888 SUMINISTRO 27691110 13/12/2022 17

27 DT-AT0006-MC12-2022 PHEROMA S.A.S 900786638 SUMINISTRO 82628700 16/12/2022 45

28 CO1205-CC42-2022 ASOCIACIÓN MULTIAGRO TAJUMBINA 901210144 OTROS 27200000 12/12/2022 207

29 TR1449-ME6-2022  BCS OKO GARANTIE COLOMBIA S.A.S 830136612 SUMINISTRO 123341988 5/07/2022 170

30 DT-TR0002-ME23-2022 FUNDACIÓN NATURACERTIFICACIÓN 900270539 SUMINISTRO 256451459 15/06/2022 23/12/2022 191

31 CO1205-CC14-2022 ASOCIACIÓN AGRÍCOLA BUENA HORA 901459667 OTROS 27200000 19/08/2022 121

32 DT-TR0002-ZA1-2022 SOCIEDAD DE AGRICULTORES Y GANADEROS DEL CAUCA 800253785 SUMINISTRO 24192000 1/01/2022 31/12/2022 364

33 DT-TR0002-ZA2-2022 ALVAREZ ROMERO GILMA 38220864 SUMINISTRO 20327148 1/01/2022 31/12/2022 364

34 DT-TR0002-ZA4-2022 CHAMORRO DE GAIDOS ROSALBA 27075897 SUMINISTRO 21312000 1/01/2022 31/12/2022 364

35 DT-TR0002-ZA5-2022 ABUDANZA S.A.S 901173609 SUMINISTRO 15768000 1/01/2022 31/12/2022 364

36 DT-TR0002-ZA6-2022 MUÑOZ CARVAJAL DIEGO FERNANDO 1120366647 SUMINISTRO 18332004 1/01/2022 31/12/2022 364

37 DT-TR0002-ZA7-2022 CARVAJAL MEDINA ABELLANED 36279671 SUMINISTRO 18540000 1/01/2022 31/12/2022 364

38 DT-TR0002-ZA8-2022 COMITE DE GANADEROS DEL NORTE DE SANTANDER COGANOR 890501623 SUMINISTRO 18158004 1/01/2022 31/12/2022 364

39 DT-TR0002-ZA9-2022 LOPEZ ROMERO IGNACIA DEL CARMEN 25989409 SUMINISTRO 18588000 1/01/2022 31/12/2022 364

40 DT-TR0002-ZA10-2022 ORLANDESCA S.A 819002840 SUMINISTRO 14652000 1/01/2022 31/12/2022 364

41 DT-TR0002-ZA11-2022ASOCIACION DE USUARIOS DE EL DISTRITO DE RIEGO Y DRENAJE DE GRAN ESCALA - USOCHICAMOCHA800234618 SUMINISTRO 24120000 1/01/2022 31/12/2022 364

42 DT-TR0002-ZA12-2022 MARIÑO MARTINEZ BEATRIZ ELENA 63503112 SUMINISTRO 16934004 1/01/2022 31/12/2022 364

43 DT-TR0002-ZA13-2022 FEDERACION DE PRODUCTORES DE PLATANO DE COLOMBIA 900388023 SUMINISTRO 26772000 1/01/2022 31/12/2022 364

44 DT-TR0002-ZA14-2022 VANEGAS HENAO ALVARO DE JESUS 70287692 SUMINISTRO 17018400 1/01/2022 31/12/2022 364

45 DT-TR0002-ZA15-2022 ARRENDAVENTAS 800094433 SUMINISTRO 12696000 6/01/2022 31/12/2022 359

46 DT-TR0002-ZA16-2022 INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO S.A.S 830085577 SUMINISTRO 29238000 1/01/2022 31/12/2022 364

47 DT-TR0002-ZA18-2022 RENTAR BIENES INMOBILIARIA 14569273 SUMINISTRO 12000000 5/01/2022 31/12/2022 360

48 DT-TR0002-ME1-2022 QUINTERO HERMANO LIMITADA 860009323 SUMINISTRO 3285480 1/01/2022 31/12/2022 364

49 000000-ME1-2022 NEW COPIERS TECNOLOGY LTDA 900455314 SUMINISTRO 5426400 25/01/2022 31/12/2022 340

50 000001-ME1-2022 NEW COPIERS TECNOLOGY LTDA 900455314 SUMINISTRO 7131520 21/01/2022 31/12/2022 344

51 DT-TR0002-ZA17-2022 ALEXIS TRINIDAD CASTRO DAZA 40919954 SUMINISTRO 18000000 24/01/2022 31/12/2022 364

52 AEADI0001-ME1-2022 NEW COPIERS TECNOLOGY LTDA 900455314 SUMINISTRO 1161860 25/01/2022 31/12/2022 340

53 000000-ME2-2022 LEGIS INFORMACION PROFESIONAL S A 900850150 SUMINISTRO 3016731 27/01/2022 31/12/2022 338

54 000000-ME3-2022 ADEA ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS S.A.S 900319478 SUMINISTRO 50000000 28/01/2022 31/12/2022 337

55 AEADI0001-ME2-2022 IRON MOUNTAIN COLOMBIA SAS 860054781 SUMINISTRO 3261200 1/02/2022 31/12/2022 339

56 000001-ME2-2022 ADVANCED IT CONSULTING SERVICES SAS 901552076 SUMINISTRO 50000000 8/02/2022 31/12/2022 337

57 000001-ME3-2022 LUPA JURIDICA SAS 802019162 SUMINISTRO 11030500 2/02/2022 31/12/2022 332

58 AEADI0001-MF1-2022 RISKS INTERNACIONAL SAS 900352786 SUMINISTRO 15000000 11/01/2022 31/12/2022 354

59 DT-TR0002-ME8-2022 METEOAGRO SAS 900638397 SUMINISTRO 5712000 21/02/2022 31/12/2022 313

60 AEADI0001-ME5-2022 DGNET COLOMBIA 900786587 SUMINISTRO 1553250 4/03/2022 31/12/2022 302

61 000000-ME4-2022 TELUS COMUNICACIONES S.A.S 900131722 SUMINISTRO 15703540 11/03/2022 31/12/2022 295

62 DT-TR0002-ZA19-2022 NUEVO SUR INMOBILIARIA S.A.S 901114787 SUMINISTRO 27550000 15/03/2022 31/12/2022 291

63 000001-ME5-2022 JAIME BETANCOURT CALA 79463814 SUMINISTRO 9400000 24/03/2022 31/12/2022 282

64 000000-ME6-2022 LEXCO S.A. 860515402 SUMINISTRO 7389900 24/03/2022 31/12/2022 282

65 000001-ME6-2022 JAIME BETANCOURT CALA 79463814 SUMINISTRO 68000000 25/03/2022 31/12/2022 281

66 AEADI0002-ME1-2022 AGUDELO VELASQUEZ HENRY MAURICIO 1030543502 SUMINISTRO 6650000 28/03/2022 31/12/2022 278

67 DT-TR0002-ME14-2022 NEORED SAS 900705865 SUMINISTRO 3729460 29/03/2022 29/12/2022 275

68 AEADI0001-ME7-2022 PSICOALIANZA S.A.S 901123425 SUMINISTRO 1428480 8/04/2022 31/12/2022 267

69 AEADI0001-ME13-2022 DGNET COLOMBIA 900786587 SUMINISTRO 1552960 26/05/2022 30/12/2022 218

70 CO1205-CC5-2022ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA VEREDA SAN ISIDRO BAJO DEL MUNICIPIO DE TELLO900846858 OTROS 27200000 8/06/2022 7/12/2022 182

71 000001-ME7-2022 ITESA TECH S.A.S 901464347 SUMINISTRO 3547125 7/06/2022 31/12/2022 173

72 AEADI0002-ME2-2022 ITESA TECH S.A.S 901464347 SUMINISTRO 2540000 7/06/2022 31/12/2022 173

73 AEADI0001-ME14-2022 ITESA TECH S.A.S 901464347 SUMINISTRO 9199999 7/06/2022 31/12/2022 173

74 DT-TR0002-ME24-2022 MAYACERT SAS 900990909 SUMINISTRO 275928091 15/06/2022 23/12/2022 191

75 DT-TR0002-ME25-2022 EKON7 900795715 SUMINISTRO 17999940 7/07/2022 15/12/2022 191

76 000000-ME8-2022 TELUS COMUNICACIONES SAS 900131722 SUMINISTRO 45269949 9/08/2022 30/12/2022 143

77 CO1205-CC16-2022 ASOCIACIÓN AGROAMBIENTAL SAN SEBASTIAN 901523418 OTROS 9000000 1/09/2022 31/12/2022 121

78 CO1205-CC17-2022 ASOCIACIÓN AGROPECUARIA CINGALES DE CEYLAN BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 900332508 OTROS 27200000 1/09/2022 31/12/2022 121

79 DT-AT0006-MC3-2022 MASCAMPO S.A.S 900292655 SUMINISTRO 479621280 19/09/2022 31/12/2022 103

80 DT-AT0006-MC4-2022 COMERCIALIZADORA LA SAN JUAN SAS 901445980 SUMINISTRO 52693200 22/09/2022 31/12/2022 100

81 DT-AT0006-MC5-2022 COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE ANTIOQUIA SAS 900841081 SUMINISTRO 167001144 22/09/2022 31/12/2022 100

82 DT-TR0002-ME36-2022 NIÑO SANCHEZ HERMANOS SAS 890001153 SUMINISTRO 20200000 4/11/2022 3/12/2022 29

83 000001-ME11-2022 VIDA IMPRESORES S.A.S 900862888 SUMINISTRO 4990860 11/11/2022 30/12/2022 49

84 DT-AT0006-ME4-2022 VIDA IMPRESORES S.A.S 900862888 SUMINISTRO 29742860 18/11/2022 15/12/2022 27

85 DT-TR0002-ME38-2022 FUNDACION DE ASESORIAS PARA EL SECTOR RURAL CIUDAD DE DIOS FUNDASES 800028687 SUMINISTRO 20761454 23/11/2022 30/12/2022 37

86 DT-TR0002-ME39-2022 VIDA IMPRESORES S.A.S 900862888 SUMINISTRO 27691110 13/12/2022 30/12/2022 17

87 DT-TR0002-MD1-2022 ARIAS & ARIAS BIOINSUMOS SAS 900464362 SUMINISTRO 14200000 25/04/2022 25/10/2022 27/12/2022 183

88 DT-IV0002-ME1-2022 FUNDACIÓN AZVATHA 830082912 SUMINISTRO 35625000 14/07/2022 14/11/2022 13/12/2022 123

89 DT-TR0002-ME37-2022 FUNDACIÓN AZVATHA 830082912 SUMINISTRO 33550000 22/11/2022 30/11/2022 13/12/2022 8

90 DT-TR0002-ME30-2022 COOPERATIVA DE TRANSPORTE EMPRESARIAL DE LA SABANA COOPTRES 830091804 SUMINISTRO 20000000 24/08/2022 10/11/2022 27/12/2022 78

91 000000-MC2-2022 EXPERTOS TECNOLOGICOS S.A.S 900428395 SUMINISTRO 51426222 9/11/2022 30/11/2022 27/12/2022 21

92 TR1449-ME11-2022 CLAUDIA MARIA PEREZ CASAS 1037524330 SUMINISTRO 22050000 21/07/2022 30/11/2022 1/12/2022 132

93 TR1449-ME12-2022 LAURA ISABEL COLORADO HERRERA 1113653442 SUMINISTRO 17100000 21/07/2022 30/11/2022 1/12/2022 132

94 TR1449-ME14-2022 WILMA AITZA HOLGUIN VALLEJO 51679064 SUMINISTRO 23210000 22/07/2022 30/11/2022 1/12/2022 131

95 AEADI0002-ME1-2022 AGUDELO VELASQUEZ HENRY MAURICIO 1030543502 SUMINISTRO 6650000 28/03/2022 31/12/2022 278

96 AE-ADI0003-OC3-2022 COMERCIALIZADORA PARA MI S.A.S 901422391 ORDEN DE COMPRA 1000000 28

97 000001-OS12-2022 LEGISLACIÓN ECONÓMICA S.A LEGIS S.A. 860001498 ORDEN DE COMPRA 6119218 9

98 DT-TR0002-OS29-2022 VIDA IMPRESORES S.A.S 900862888 ORDEN DE COMPRA 14308560 17

99 DT-IV0003-OS1-2022 COOPERATIVA DE TRANSPORTE EMPRESARIAL DE LA SABANA COOPTRES 830091804 ORDEN DE COMPRA 7000000 18

100 DT-AT0006-OC3-2022 SAMANIC SERVICES TEAM SAS 901244433 ORDEN DE COMPRA 220000 45

101 DT-AT-0006-OS5-2022 FUNDACION AZVATHA 830082912 ORDEN DE COMPRA 9100000 41

102 000001-OC13-2022 VIDA IMPRESORES S.A.S 900862888 ORDEN DE COMPRA 12775150 14

CONTRATOS DE PROVEEDORES DICIEMBRE

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DICIEMBRE



No CONSECUTIVO RAZÓN SOCIAL NRO IDENTIFICACIÓN Tipo de Contrato VALOR VIG DESDE VIG HASTA FECHA DE LIQUIDACIÓN PLAZO

1 DT-IV-0002-6P-2022 LEYDI JOHANNA  DIAZ  HERNANDEZ 1090385807 PRESTACION DE SERVICIOS 25350000 18/05/2022 15/11/2022 7/12/2022 183

2 DT-IV-0002-3P-2022 MARITZA YOLIMA  AGUDELO BECERRA 46664841 PRESTACION DE SERVICIOS 25350000 18/05/2022 15/11/2022 7/12/2022 183

3 DT-IV-0002-2P-2022 CARMEN SOLEDAD  MONTERO MANJARRES 39462670 PRESTACION DE SERVICIOS 20300000 18/05/2022 15/11/2022 7/12/2022 183

4 DT-IV-0002-1P-2022 DEISY KATHERINE  FERNÁNDEZ GARCÍA 1090175867 PRESTACION DE SERVICIOS 38500000 18/05/2022 15/11/2022 7/12/2022 183

5 DT-IV-0002-12P-2022 MARIO CESAR  BERNAL OVALLE 79717585 PRESTACION DE SERVICIOS 25000000 15/06/2022 15/11/2022 7/12/2022 150

6 DT-IV-0002-11P-2022 JOHN ALEXANDER  MORENO SANDOVAL 80155170 PRESTACION DE SERVICIOS 25000000 15/06/2022 15/11/2022 7/12/2022 150

7 DT-TR0002-272P-2022 JESSICA PAOLA LOPEZ LOPEZ 1214720295 PRESTACION DE SERVICIOS 10193233 20/10/2022 30/12/2022 70

8 DT-TR0002-271P-2022 HEINER YAMID   LOZANO  MARTINEZ 1024549647 PRESTACION DE SERVICIOS 7149600 13/09/2022 30/12/2022 108

9 DT-TR0002-270P-2022 ANDRES FELIPE  AGUDELO ZAPATA 71334863 PRESTACION DE SERVICIOS 15505200 12/09/2022 30/12/2022 109

10 DT-TR0002-269P-2022 FELIPE ANDRES  ARIAS ACEVEDO 1082986060 PRESTACION DE SERVICIOS 15505200 12/09/2022 31/12/2022 110

11 DT-TR0002-268P-2022 WILMER LEIDER  MORA  PAZ 1085273437 PRESTACION DE SERVICIOS 17652000 1/09/2022 30/12/2022 120

12 DT-TR0002-267P-2022 PAULA ANDREA  AGUDELO  CORREA 1088538725 PRESTACION DE SERVICIOS 13060000 1/09/2022 30/12/2022 120

13 DT-TR0002-266P-2022 BILLY JOSÉ  PEREIRA VARGAS 1067940786 PRESTACION DE SERVICIOS 20099320 11/08/2022 30/12/2022 140

14 DT-TR0002-265P-2022 ERICK MIGUEL  TORRES BOLIVAR 1140855095 PRESTACION DE SERVICIOS 21535000 5/08/2022 30/12/2022 146

15 DT-TR0002-252P-2022 WILMER LEIDER  MORA  PAZ 1085273437 PRESTACION DE SERVICIOS 13239000 11/02/2022 5/06/2022 5/08/2022 160

16 DT-TR0002-263P-2022 LUIS JAIDER  GARCÉS CASTAÑO 1038334553 PRESTACION DE SERVICIOS 21222500 16/06/2022 30/12/2022 195

17 DT-TR0002-262P-2022 DOMINGO  ROBERTO CARCAMO JIMENEZ 19769563 PRESTACION DE SERVICIOS 30149000 1/06/2022 30/12/2022 210

18 DT-TR0002-261P-2022 GEYLER FABIOLA  GUTIERREZ OMAÑA 1094248534 PRESTACION DE SERVICIOS 34456000 5/05/2022 30/12/2022 235

19 DT-TR0002-260P-2022 MIJAIL  MARTINEZ  MUÑOZ 1133870973 PRESTACION DE SERVICIOS 34456000 2/05/2022 30/12/2022 238

20 DT-TR0002-259P-2022 ALEJANDRA ISABEL  PARDO ROMERO 1068972618 PRESTACION DE SERVICIOS 37183767 12/04/2022 30/12/2022 262

21 DT-TR0002-258P-2022 MARIO  OSPINA  MONTEALEGRE 93369129 PRESTACION DE SERVICIOS 38763000 6/04/2022 30/12/2022 268

22 DT-TR0002-257P-2022 FRANCISCO DAVID  ALGARIN ROVIRA 1001873077 PRESTACION DE SERVICIOS 38763000 4/04/2022 30/12/2022 270

23 DT-TR0002-255P-2022 JESUS ALBERTO  RESTREPO YEPES 17337366 PRESTACION DE SERVICIOS 31200000 15/03/2022 31/12/2022 276

24 DT-TR0002-254P-2022 YUDY MAIRENA  MONTANCHEZ MEJIA 1082776174 PRESTACION DE SERVICIOS 36455000 4/03/2022 30/12/2022 276

25 DT-TR0002-253P-2022 ANDRES JAVIER   PEÑA QUIÑONES 94328824 PRESTACION DE SERVICIOS 85206647 1/03/2022 31/12/2022 276

26 DT-TR0002-251P-2022 WEIMAR  ISAZA  TOVAR 1110539646 PRESTACION DE SERVICIOS 47377000 7/02/2022 30/12/2022 325

27 DT-TR0002-250P-2022 HENRY DANIEL  GUERRA CUADRADO 15676632 PRESTACION DE SERVICIOS 47377000 1/02/2022 30/12/2022 330

28 DT-TR0002-249P-2022 ADRIANA MILENA  SUAREZ BONILLA 1110537111 PRESTACION DE SERVICIOS 48525533 24/01/2022 30/12/2022 338

29 DT-TR0002-247P-2022 ANDREA  VELEZ ORTIZ 43834395 PRESTACION DE SERVICIOS 36785667 24/01/2022 22/05/2022 5/07/2022 338

30 DT-TR0002-246P-2022 JORGE ARIEL  CADENA PALACIO 7540867 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 21/01/2022 30/12/2022 340

31 DT-TR0002-244P-2022 MARY ZULEIMA  PEÑA VARGAS 47434929 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

32 DT-TR0002-243P-2022 WILLIAM  AGUDELO ARIZA 17342221 PRESTACION DE SERVICIOS 57137750 17/01/2022 30/12/2022 344

33 DT-TR0002-242P-2022 HERNAN ALBERTO  OLIVAR RIVERA 93388479 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

34 DT-TR0002-241P-2022 ARLIN DAYANELA  REDONDO SUAREZ 1082923072 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

35 DT-TR0002-240P-2022 OSCAR EMILIO  MEJIA DE LA HOZ 85154038 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

36 DT-TR0002-238P-2022 JAVIER JOSÉ   GÓMEZ  GAMARRA 3837050 PRESTACION DE SERVICIOS 57137750 17/01/2022 30/12/2022 344

37 DT-TR0002-237P-2022 YERALDIN   CONEO MARTINEZ 1063158445 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

38 DT-TR0002-236P-2022 CARLOS MARIO  VELASQUEZ  HOYOS 1068585684 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

39 DT-TR0002-235P-2022 NANCY YANETH  SANCHEZ  GELVES 37272929 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

40 DT-TR0002-234P-2022 WILLIAM ALFONSO  GOMEZ ORTEGA 1090370480 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

41 DT-TR0002-233P-2022 KAREN VANESSA  GALVIS MORA 60268432 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

42 DT-TR0002-232P-2022 CECILIA  JAIMES JAIMES 60261165 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

43 DT-TR0002-231P-2022 CRISTHIAN JAIR  VILLAMIZAR VALENCIA 88032096 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

44 DT-TR0002-230P-2022 DIOMAR   LEON MANZANO 5469113 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

45 DT-TR0002-229P-2022 JESÚS GABRIEL    SOLARTE  CERÓN 1089846282 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

46 DT-TR0002-228P-2022 SERGIO ALBERTO  DUQUE SOLÓRZANO 1233345254 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

47 DT-TR0002-227P-2022 WINDY JHOANA  MONTES  URREGO 1067867595 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

48 DT-TR0002-226P-2022 KEDIL RAMÓN  SUAREZ  RANGEL 10931320 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

49 DT-TR0002-225P-2022 MARIA  ROSA  RUIZ LLORENTE 1067927033 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

50 DT-TR0002-224P-2022 LINA ZUZETH  LLORENTE  VERGARA 50919023 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

51 DT-TR0002-223P-2022 LENNY TATIANA  CASTILLA  SÁENZ 50928576 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

52 DT-TR0002-222P-2022 GREY MILENA   SANCHEZ SOTELO 1067906165 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

53 DT-TR0002-221P-2022 JULIA SUSANA  GARCIA  PALACIOS 1101817421 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

54 DT-TR0002-220P-2022 ANTONIO JOSE  MEZA  OSORIO 6883094 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

55 DT-TR0002-219P-2022 NICANOR GERONIMO  TORRES  RODRIGUEZ 6818607 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

56 DT-TR0002-218P-2022 BEATRIZ ELENA  MARIÑO MARTINEZ 63503112 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

57 DT-TR0002-217P-2022 ELKIN FABIAN   ALMEIDA MARTINEZ 1098358807 PRESTACION DE SERVICIOS 37547500 17/01/2022 30/12/2022 344

58 DT-TR0002-216P-2022 JUAN SEBASTIAN  RUEDA ROMERO 1100967537 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

59 DT-TR0002-215P-2022 GERARDO  GÓMEZ MANTILLA 13567110 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

60 DT-TR0002-214P-2022 JULIÁN ANDRÉS   JAIMES MORA 1096201228 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

61 DT-TR0002-213P-2022 FREDDY HERNANDO   CASTILLO RUBIO 13616206 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

62 DT-TR0002-212P-2022 LORENA  RODRIGUEZ  CESPEDES 1100950546 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

63 DT-TR0002-211P-2022 ANIBAL  BENITEZ RODRIGUEZ 91075698 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

64 DT-TR0002-210P-2022 DIANA CAROLINA   MORENO  QUEVEDO 38212005 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

65 DT-TR0002-209P-2022 CESAR AUGUSTO  SAAVEDRA SUAREZ 91015581 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

66 DT-TR0002-208P-2022 SANDRA MARITZA  LÓPEZ  PELAEZ 41939900 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

67 DT-TR0002-207P-2022 ANDREA PAOLA  RAMOS  ARTEAGA 1049613487 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

68 DT-TR0002-206P-2022 YULIANA ANDREA  VALENCIA CASTELLANOS 1094899742 PRESTACION DE SERVICIOS 37547500 17/01/2022 30/12/2022 344

69 DT-TR0002-205P-2022 DIEGO ARMANDO  VANEGAS  TOLOZA 13278096 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

70 DT-TR0002-204P-2022 JORGE ELIECER   ROJAS HOYOS 18469651 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

71 DT-TR0002-203P-2022 FRANCY PATRICIA  OSORIO  TAFUR 41963752 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

72 DT-TR0002-202P-2022 MARIA CAMILA   RAMÍREZ  MONTOYA 1053848105 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

73 DT-TR0002-201P-2022 LUIS ALBERTO  LONDOÑO HERNANDEZ 94479729 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

74 DT-TR0002-200P-2022 ANGELA VIVIANA  MORENO SERNA 1094897810 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

75 DT-TR0002-198P-2022 MEYER IVAN  CAICEDO ZAMBRANO 79492613 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

76 DT-TR0002-195P-2022 ANGIE NATHALIA  CASTRO CASTRO 1225088965 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

77 DT-TR0002-194P-2022 ANDRES DAVID  GOMEZ HERNANDEZ 1088324085 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

78 DT-TR0002-193P-2022 SANDRA MILENA  ZULETA ZAPATA 24551902 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

79 DT-TR0002-192P-2022 MARIA TERESA  RESTREPO  VALENCIA 24395541 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

80 DT-TR0002-191P-2022 LINA MARIA  BUITRAGO PELAEZ 42018949 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

81 DT-TR0002-190P-2022 CRISTIAN DAVID  SANTACOLOMA MUNERA 1093214509 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

82 DT-TR0002-189P-2022 JOSE RAMIRO  COPETE  CASTAÑO 18604492 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

83 DT-TR0002-188P-2022 JEFERSON  RUBIANO MONCADA 18495514 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

84 DT-TR0002-187P-2022 DANIELA  CASTAÑO GUTIERREZ 1054997887 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

85 DT-TR0002-185P-2022 MARIO RAFAEL   BUELVAS ANGULO 73094795 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

86 DT-TR0002-184P-2022 LUZ MILA  DE LA OSSA  OLIVERO 45483287 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

87 DT-TR0002-183P-2022 INDIRA  JUDITH    DUARTE TORRES 45576997 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

88 DT-TR0002-182P-2022 XIOMARA MARÍA  SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 1067849080 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

89 DT-TR0002-180P-2022 RAFAEL   MORALES JIMENEZ 9260687 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

90 DT-TR0002-179P-2022 OSMER   SARMIENTO CABARCAS 7957206 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

91 DT-TR0002-178P-2022 LUIS ADOLFO  DIAZ  ANAYA 9131002 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

92 DT-TR0002-177P-2022 OSCAR DAVID  PAEZ CERRA 10966733 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

93 DT-TR0002-176P-2022 LUZ MARÍA   MEJÍA RESTREPO 1040032285 PRESTACION DE SERVICIOS 52267500 17/01/2022 30/12/2022 344

94 DT-TR0002-175P-2022 WILMER ARTURO  ARZUAGA ALTAMIRANDA 12553539 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

95 DT-TR0002-174P-2022 JACQUELINE ISABEL  MONTERO MANJARREZ 1065571290 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

96 DT-TR0002-173P-2022 ADALBERTO JOSE  GUTIERREZ ESCALANTE 12544384 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

97 DT-TR0002-172P-2022 CÉSAR ADOLFO  CASTAÑEDA BETANCUR 1059705446 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

98 DT-TR0002-171P-2022 MARIA AMPARO  OSORIO  MORALES 21832933 PRESTACION DE SERVICIOS 37547500 17/01/2022 30/12/2022 344

99 DT-TR0002-170P-2022 EULICES  VASQUEZ TIRADO 1040370604 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

100 DT-TR0002-169P-2022 JAIRO FABIAN   ESPINOSA LEAL 14136740 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

101 DT-TR0002-168P-2022 ARIEL HADRIAN  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ 1085272949 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

102 DT-TR0002-167P-2022 JAMES RENATO  SALAZAR VILLARREAL 98380447 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

103 DT-TR0002-166P-2022 CAROLINA  RODRIGUEZ CARRILLO 27088624 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

104 DT-TR0002-165P-2022 JENY ADRIANA  LUNA CASTILLO 36759883 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

105 DT-TR0002-164P-2022 MILTON DIMITRI  GAIDOS  CHAMORRO 98379229 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

106 DT-TR0002-163P-2022 EDWIN FABIAN  MONTALVO SALCEDO 1110485690 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

107 DT-TR0002-162P-2022 LUIS EDUARDO  JARAMILLO FLOREZ 1110533009 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

108 DT-TR0002-160P-2022 VICTOR OSWALDO  MATEUS ALARCÓN 74375466 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

109 DT-TR0002-159P-2022 JOSE NAPOLEON  ORDOÑEZ BARBOSA 10304459 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

110 DT-TR0002-158P-2022 JOLIE ANDREA   PUPIALES ANACONAS 1061706496 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

111 DT-TR0002-157P-2022 DIVA MILENA  BENAVIDES TREJOS 48605943 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344



112 DT-TR0002-156P-2022 OSCAR FABIAN  ZAPATA GAITAN 76009069 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

113 DT-TR0002-155P-2022 YUDY ELENA  FERNANDEZ HURTADO 34321667 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

114 DT-TR0002-154P-2022 MARCOS OVIDIO  DELGADO VASQUEZ 94041619 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

115 DT-TR0002-153P-2022 KEVIN FAREY  PATIÑO JOJOA 1085322397 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

116 DT-TR0002-152P-2022 JAIR JOSE  SOCARRAS DIAZ 77195352 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

117 DT-TR0002-151P-2022 YESENIA JUDITH   YANEZ  MADERA 1065375340 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

118 DT-TR0002-149P-2022 NOHORA TUD  VARGAS SANTANA 20892186 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

119 DT-TR0002-148P-2022 MANUEL FERNANDO   CRIOLLO CRIOLLO 1131084382 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

120 DT-TR0002-147P-2022 FERNANDO  MIRQUEZ NUÑEZ 93380690 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

121 DT-TR0002-146P-2022 RODRIGO  VARGAS GUEPE 14259356 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

122 DT-TR0002-145P-2022 NEFTALI NESTOR   MEDINA CASTILLO 83242309 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

123 DT-TR0002-144P-2022 JULIÁN ALBERTO  RAMÍREZ CORTÉS 1027884243 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

124 DT-TR0002-143P-2022 LUZ AMALIA  ZAPATA MARIN 21479923 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 31/08/2022 7/12/2022 344

125 DT-TR0002-142P-2022 JENNY MARCELA   LOPEZ  PINILLA 40449849 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

126 DT-TR0002-141P-2022 JUAN CARLOS   MARROQUIN 1123530995 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

127 DT-TR0002-140P-2022 NESTOR HERLITH  CASTRILLON USECHE 1120363127 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

128 DT-TR0002-139P-2022 WILSON ALBEIRO   CRISTANCHO RIVERA 11443225 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

129 DT-TR0002-138P-2022 HANNER JEFFERSON  CARDENAS GONZALEZ 1121857939 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

130 DT-TR0002-137P-2022 ANDRES ALBERTO   GONZALEZ  NIEVA 1120360645 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 19/01/2022 30/12/2022 344

131 DT-TR0002-136P-2022 YONYS  BARCASNEGRAS RANGEL 4979342 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

132 DT-TR0002-135P-2022 LUIS FERNANDO  CASTRO CHAMORRO 85465568 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

133 DT-TR0002-133P-2022 GIOVANNI  ESCOBAR ACUÑA 19531476 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

134 DT-TR0002-132P-2022 ANDREA PATRICIA   GOMEZ  CORRALES 1067900652 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

135 DT-TR0002-131P-2022 JOSE DANIEL  RUBIO VILLARREAL 98396748 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

136 DT-TR0002-130P-2022 MARIO FAVIAN  ZAMBRANO RAMIREZ 18129647 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

137 DT-TR0002-129P-2022 RUBEN ALEXANDER  ARBOLEDA CEBALLOS 1085275777 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

138 DT-TR0002-128P-2022 DANITA  ANDRADE DIAZ 1085271088 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

139 DT-TR0002-127P-2022 LINA FERNANDA   CESPEDES  RODRIGUEZ 1108935183 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

140 DT-TR0002-126P-2022 ESNEYDER  BUITRAGO SUAREZ 1123530190 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

141 DT-TR0002-125P-2022 WENDY LISSETH   MOLANO BARRIOS 1110489474 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

142 DT-TR0002-124P-2022 PAOLA ANDREA   CANO  MENDEZ 1110552928 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

143 DT-TR0002-123P-2022 ANGYE VANESSA  OSPINA HERRADA 1110558025 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

144 DT-TR0002-121P-2022 MARIANA CONSUELO  MORALES  REYES 1110538994 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

145 DT-TR0002-120P-2022 MARILIN  BASTIDAS GIRALDO 1110479155 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

146 DT-TR0002-119P-2022 LEONEL FERNANDO  AREVALO  AVILA 1110538763 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

147 DT-TR0002-118P-2022 EDWAR ALBERTO   MIRANDA OROZCO                80058692 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

148 DT-TR0002-117P-2022 JAZMIN ROCIO   MURCIA  ARTUNDUAGA 1084258174 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

149 DT-TR0002-116P-2022 LUIS FERNANDO  OSORIO ZAPATA 16364876 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

150 DT-TR0002-115P-2022 LEYDI YANETH  CLAROS  JARA 55069235 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

151 DT-TR0002-114P-2022 LUIS ALEXANDER  BARRERA LUGO 12276499 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

152 DT-TR0002-113P-2022 ADRIANA MARIA  TOVAR TOVAR 26552021 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

153 DT-TR0002-112P-2022 ALEX FABIAN  JAUREGUI 81754650 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

154 DT-TR0002-111P-2022 EDWARD FELIPE   CARDENAS SANCHEZ 1080935216 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

155 DT-TR0002-110P-2022 JAIME HUMBERTO  BARRIOS RODRIGUEZ 1083871087 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

156 DT-TR0002-109P-2022 ANA MILENA  OLIVEROS SERRANO 55066270 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

157 DT-TR0002-108P-2022 ENDER LEANDRO   CHIMBACO  12171905 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

158 DT-TR0002-107P-2022 WILLER EMILIO  GOMEZ MOTTA 83230799 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

159 DT-TR0002-106P-2022 JOSE EDUIN  MUÑOZ  GOMEZ 7717459 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

160 DT-TR0002-105P-2022 YESICA FERNANDA  GRISALES CIFUENTES 1112769409 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

161 DT-TR0002-104P-2022 JESSICA  NOELIA   ARISTIZABAL  SANCHEZ 1094903133 PRESTACION DE SERVICIOS 37547500 17/01/2022 30/12/2022 344

162 DT-TR0002-103P-2022 CARLOS MAURICIO  CASAS LOPEZ 80412648 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

163 DT-TR0002-102P-2022 EDGAR ALEJANDRO   RINCON OSORIO 94494403 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

164 DT-TR0002-101P-2022 FEDERMAN ANDRES  ESCOBAR HERNANDEZ 76330395 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

165 DT-TR0002-100P-2022 YINA FERNANDA  GIRALDO ESCUDERO 1116130744 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

166 DT-TR0002-99P-2022 LUIS ALFONSO   HENAO MUÑOZ 9816111 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

167 DT-TR0002-98P-2022 JORGE ANDRÉS  CARMONA FLOREZ 94043851 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

168 DT-TR0002-97P-2022 JUAN CAMILO  MONTOYA LONDOÑO 1113305612 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

169 DT-TR0002-96P-2022 LUISA FERNANDA   ESCOBAR  RIOS 1112760238 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

170 DT-TR0002-95P-2022 JEYSON FABIAN  MENESES DUARTE 1114338264 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

171 DT-TR0002-94P-2022 EDWIN ALFONSO  DOMINGUEZ OSPINA 1113621568 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

172 DT-TR0002-93P-2022 LEONARDO ALBERTO  OSORIO RUEDA 16233570 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

173 DT-TR0002-92P-2022 EDWIN NICOLAS  BEDOYA MONTOYA 1027880190 PRESTACION DE SERVICIOS 37547500 17/01/2022 30/12/2022 344

174 DT-TR0002-91P-2022 VALENTINA   CELIS GOMEZ 1017235631 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

175 DT-TR0002-90P-2022 OSCAR DAVID   JULIO  PAREDES 70530628 PRESTACION DE SERVICIOS 37547500 17/01/2022 30/12/2022 344

176 DT-TR0002-89P-2022 ELVA ROCÍO DE LAS MISERICORDIAS  ARBOLEDA  TORRES 21714821 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

177 DT-TR0002-88P-2022 PAOLA CATALINA  AGUDELO ZAPATA 43256510 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

178 DT-TR0002-87P-2022 ZULMA JOHANA   VELEZ  RIVERA 1027954023 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

179 DT-TR0002-86P-2022 ERIKA YOBANA  VELARDE GUZMÁN 39422913 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

180 DT-TR0002-85P-2022 LUIS GABRIEL   SANCHEZ  COSSIO 82363040 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

181 DT-TR0002-84P-2022 HANS  MOSQUERA CAICEDO 4851559 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

182 DT-TR0002-83P-2022 ALEXIS   RIVAS  NAGLE 16835512 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

183 DT-TR0002-82P-2022 EDGARDO JOSÉ  UBARNES  DE ORO 10779161 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

184 DT-TR0002-81P-2022 ALFONSO  DIAZ DORADO 1037479882 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

185 DT-TR0002-80P-2022 CARLOS ANDRÉS  MEDRANO DÍAZ 1037472769 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

186 DT-TR0002-79P-2022 PAULO ANDRES  COLINA RAMIREZ 15923298 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

187 DT-TR0002-78P-2022 PAOLA ANDREA  MONTES MARTINEZ 39315967 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

188 DT-TR0002-76P-2022 WILFREDO  JARAMILLO JUSTINICO 71594271 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

189 DT-TR0002-75P-2022 JORGE MAURICIO  OROZCO ZAPATA 71622909 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

190 DT-TR0002-74P-2022 DIANA PAOLA  RODRÍGUEZ TORRES 1014194547 PRESTACION DE SERVICIOS 62192000 17/01/2022 30/12/2022 344

191 DT-TR0002-73P-2022 CAMILO ANDRES  PIEDRAHITA  CHAVEZ 1110446197 PRESTACION DE SERVICIOS 52267500 17/01/2022 30/12/2022 344

192 DT-TR0002-72P-2022 SANDRA JULIETH  MEDINA HERRERA 1110480264 PRESTACION DE SERVICIOS 52267500 17/01/2022 30/12/2022 344

193 DT-TR0002-71P-2022 LUISA FERNANDA  GARCIA  ANDRADE 38144083 PRESTACION DE SERVICIOS 52267500 17/01/2022 30/12/2022 344

194 DT-TR0002-70P-2022 JAZMÍN NORIETH  GARCÍA GAITÁN 52655314 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

195 DT-TR0002-69P-2022 HOLMAN JAVIER  QUIROGA CHINCHILLA 13510802 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

196 DT-TR0002-68P-2022 LIZETH PAOLA  RODRÍGUEZ VEGA 1018442504 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

197 DT-TR0002-67P-2022 MAYRA LIBETH  VILLALOBOS  GUTIERREZ 1069731034 PRESTACION DE SERVICIOS 12346733 17/01/2022 11/04/2022 24/06/2022 344

198 DT-TR0002-66P-2022 FREDDY ELISEO  HERNANDEZ JORGE 16071292 PRESTACION DE SERVICIOS 71688000 14/01/2022 31/12/2022 347

199 DT-TR0002-65P-2022 DANIEL EDUARDO   ALVARADO BENÍTEZ 80902122 PRESTACION DE SERVICIOS 81632750 17/01/2022 30/12/2022 344

200 DT-TR0002-64P-2022 NATALIA  BETANCUR MORENO 1053847863 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

201 DT-TR0002-63P-2022 EDIESON ARTURO  RENDON OSORIO 1053838446 PRESTACION DE SERVICIOS 37547500 17/01/2022 30/12/2022 344

202 DT-TR0002-62P-2022 JIMMY ALEXANDER   GOMEZ 9923625 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

203 DT-TR0002-61P-2022 LINA SOFIA   OCAMPO PARRA 1053782872 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

204 DT-TR0002-60P-2022 FRANCY  TABARES VALENCIA 30226028 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

205 DT-TR0002-59P-2022 XIOMARA  AGUDELO  AGUDELO 1053769174 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

206 DT-TR0002-58P-2022 LINA PAOLA  CIRO FRANCO 1061625798 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

207 DT-TR0002-57P-2022 CESAR AUGUSTO  CASTAÑO OSORIO 75070088 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

208 DT-TR0002-56P-2022 MIGUEL ÁNGEL  VALENCIA SÁNCHEZ 10253117 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

209 DT-TR0002-55P-2022 CAROLINA  CARDONA GIRALDO 24336030 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

210 DT-TR0002-54P-2022 LEIDY DANIELA  QUIROGA SIERRA 1015454663 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

211 DT-TR0002-53P-2022 DIANA PATRICIA  QUIROGA CHINCHILLA 1019011568 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

212 DT-TR0002-52P-2022 NIDIA  LONDOÑO ROMERO 21119149 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

213 DT-TR0002-51P-2022 DIEGO ARMANDO  OSPINA TOVAR 79977580 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

214 DT-TR0002-50P-2022 ADRIANA IVONNE  GARCIA RODRIGUEZ 1070305370 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

215 DT-TR0002-49P-2022 JULIAN YAMID   ROZO MARTINEZ 80392850 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

216 DT-TR0002-48P-2022 HÉCTOR GERMÁN  LOZANO PINZÓN 11333247 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

217 DT-TR0002-47P-2022 LUZ YENY  DIAZ TORRES 53931352 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

218 DT-TR0002-46P-2022 LUCILA   MARTINEZ CLAVIJO 20996500 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

219 DT-TR0002-45P-2022 DIANA CAROLINA  NUÑEZ LOPEZ 53160388 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

220 DT-TR0002-44P-2022 LIZ KAREN  NUÑEZ ROMERO 1052380373 PRESTACION DE SERVICIOS 20700000 17/01/2022 30/12/2022 344

221 DT-TR0002-43P-2022 OLGA ISABEL   SARMIENTO PÉREZ 1026569480 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

222 DT-TR0002-42P-2022 MANUEL   CASTRO GUIZA 79684761 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

223 DT-TR0002-41P-2022 ANGELA PATRICIA  TIBADUIZA CASTRO 1052383236 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

224 DT-TR0002-40P-2022 JORGE RAMIRO  PULIDO GONZALEZ 19364988 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344



225 DT-TR0002-39P-2022 JENNY CAROLINA  BRAND SUAREZ 46384012 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

226 DT-TR0002-38P-2022 YWBERTH EDICSON  ACEVEDO LÓPEZ 1052392951 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

227 DT-TR0002-37P-2022 OSCAR ORLANDO  VASQUEZ VASQUEZ 74358995 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

228 DT-TR0002-36P-2022 SILVANO  SILVA SARMIENTO 11342457 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

229 DT-TR0002-35P-2022 AURA ELSA  SOGAMOSO HURTADO 23854873 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

230 DT-TR0002-34P-2022 GERMAN EDUARDO  HUERTAS  BECERRA 7229906 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

231 DT-TR0002-33P-2022 ALIRIO  ROJAS ROJAS 9397611 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

232 DT-TR0002-32P-2022 EDWARD GERARDO  FONSECA  LUENGAS 7183528 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

233 DT-TR0002-31P-2022 VIVIANA ANDREA  DUEÑAS  URRUTIA 33378902 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

234 DT-TR0002-30P-2022 YAMITH ERNESTO  BURGOS  AVILA 1049611023 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

235 DT-TR0002-29P-2022 PAULA ANDREA  MEDINA NUMPAQUE 33368521 PRESTACION DE SERVICIOS 49530500 17/01/2022 30/12/2022 344

236 DT-TR0002-28P-2022 BADIR IVANOV  GUERRERO  OSPINA 80006092 PRESTACION DE SERVICIOS 62790000 17/01/2022 30/12/2022 344

237 DT-TR0002-27P-2022 LUIS CARLOS  COTES REDONDO 84049957 PRESTACION DE SERVICIOS 62790000 17/01/2022 30/12/2022 344

238 DT-TR0002-26P-2022 JULIO CESAR  DUARTE BAUTISTA 79837708 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

239 DT-TR0002-25P-2022 CÉSAR ANTONIO  JARAMILLO JARAMILLO 14221495 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

240 DT-TR0002-24P-2022 BEATRIZ   HERNANDEZ JIMENEZ 34044623 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

241 DT-TR0002-23P-2022 MARIBEL CRISTINA   CARDENAS GUTIERREZ 27706953 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

242 DT-TR0002-22P-2022 LUIS MANUEL  ROMERO  OCHOA 92276779 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

243 DT-TR0002-21P-2022 LUZ ADRIANA  SARRIA OSORIO 40405062 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

244 DT-TR0002-20P-2022 FERNANDO  MONTOYA PALOMINO 10219842 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

245 DT-TR0002-19P-2022 JORGE ENRIQUE  CASTRO  FIGUEROA 98337493 PRESTACION DE SERVICIOS 80425250 17/01/2022 30/12/2022 344

246 DT-TR0002-18P-2022 JUAN CARLOS  VALENCIA GARCÍA 1113621944 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

247 DT-TR0002-17P-2022 SERGIO EDICSON  CORREA CHAPARRO 1057570257 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

248 DT-TR0002-16P-2022 RAMIRO SAUL  SALCEDO  RIVERA 85471802 PRESTACION DE SERVICIOS 80425250 17/01/2022 30/12/2022 344

249 DT-TR0002-15P-2022 SILVIO DE JESUS   RIOS  YEPES 9922277 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

250 DT-TR0002-14P-2022 JOSE GABINO   QUIROGA CORREA 19122363 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

251 DT-TR0002-13P-2022 YULY ANDREA  LEMUS  BOTINA 1061696522 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

252 DT-TR0002-12P-2022 HECTOR ISAIAS  CENTENO  DIAZ 6770031 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

253 DT-TR0002-11P-2022 ALVARO ELIAS  QUINTANA PUELLO 7883376 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

254 DT-TR0002-10P-2022 IVAN DARIO  CELIS  VILLA 70085652 PRESTACION DE SERVICIOS 71668000 17/01/2022 30/12/2022 344

255 DT-TR0002-9P-2022 YINETH CAROLINA   VELA HERNANDEZ 1016031066 PRESTACION DE SERVICIOS 65436000 7/01/2022 30/12/2022 344

256 DT-TR0002-7P-2022 HENRY MAURICIO  AGUDELO VELASQUEZ 1030543502 PRESTACION DE SERVICIOS 34092000 4/01/2022 30/12/2022 361

257 DT-TR0002-6P-2022 DANI  LOPEZ MARTIN 80134036 PRESTACION DE SERVICIOS 64896000 4/01/2022 30/12/2022 361

258 DT-TR0002-5P-2022 CARLOS FERNANDO  CASTILLO  LONDOÑO 16071758 PRESTACION DE SERVICIOS 72828000 4/01/2022 30/12/2022 361

259 DT-TR0002-4P-2022 CRISTIAN OSWALDO  MEDINA DIAZ 1130616449 PRESTACION DE SERVICIOS 72828000 4/01/2022 30/12/2022 361

260 DT-TR0002-3P-2022 MIGUEL ANGEL  CORTES AGUIRRE 1097033935 PRESTACION DE SERVICIOS 68580000 4/01/2022 30/12/2022 361

261 DT-TR0002-2P-2022 NINY YOJANA  ARANGO  TAPARCUA 52830939 PRESTACION DE SERVICIOS 72828000 4/01/2022 30/12/2022 361

262 DT-TR0002-1P-2022 MIRNA YECENIA  VEGA TELLO 36115282 PRESTACION DE SERVICIOS 102084000 4/01/2022 30/12/2022 361

263 AEADI0002-9P-2022 DANIELA  OSORIO  PERDOMO 1075281458 PRESTACION DE SERVICIOS 43890000 1/03/2022 30/12/2022 31/12/2022 330

264 AEADI0002-10P-2022 MARIA XIMENA   RESTREPO  AGUDELO 1094945723 PRESTACION DE SERVICIOS 15361500 16/09/2022 30/12/2022 31/12/2022 105

265 AEADI0002-8P-2022 CARLOS EDUARDO MANRIQUE CALDERON 79413076 PRESTACION DE SERVICIOS 48279000 1/02/2022 30/12/2022 31/12/2022 330

266 AEADI0002-6P-2022 GENIS ADRIANA   OSORIO ENCISO 52982178 PRESTACION DE SERVICIOS 50473500 14/01/2022 30/12/2022 31/12/2022 347

267 AEADI0002-5P-2022 GUSTAVO ADOLFO  RUIZ SANTOS 79887849 PRESTACION DE SERVICIOS 50473500 14/01/2022 30/12/2022 31/12/2022 347

268 AEADI0002-3P-2022 ANGIE DANIELA  RIVERA SAENZ 1007328435 PRESTACION DE SERVICIOS 50473500 14/01/2022 30/12/2022 31/12/2022 347

269 AEADI0002-2P-2022 MARALLYSED  VALENCIA TORO 1094939275 PRESTACION DE SERVICIOS 50473500 14/01/2022 30/12/2022 31/12/2022 347

270 AEADI0001-9P-2022 EDGAR ENRIQUE  PIRACHICAN FONTECHA 19489832 PRESTACION DE SERVICIOS 23618000 1/09/2022 30/12/2022 120

271 AEADI0001-1P-2022 JULIAN ANDRES  AREVALO HERNANDEZ 1024575880 PRESTACION DE SERVICIOS 52953960 4/01/2022 30/12/2022 361

272 AEADI0001-3P-2022 ÁNGELA JOHANNA  NIETO  RAMOS 52410396 PRESTACION DE SERVICIOS 44000000 8/02/2022 30/12/2022 330

273 AEADI0001-8P-2022 ANDRES FELIPE ARIAS SANCHEZ 1020718386 PRESTACION DE SERVICIOS 11914680 6/07/2022 30/12/2022 175

274 AEADI0003-2P-2022 DANI  LOPEZ MARTIN 80134036 PRESTACION DE SERVICIOS 25500000 1/08/2022 150

275 AEADI0003-1P-2022 LUIS ANDRES  CABEZAS VELEZ 1130666609 PRESTACION DE SERVICIOS 25500000 1/08/2022 150

276 DT-AT-0006-33P-2022 EDWIN ALFONSO  DOMINGUEZ OSPINA 1113621568 PRESTACION DE SERVICIOS 5600000 5/12/2022 60

277 DT-AT0004-196P-2022 KAINA  ALMEIDA RONDÓN 1005047506 PRESTACION DE SERVICIOS 12650000 17/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 167

278 DT-AT0004-195P-2022 JUAN SEBASTIAN  BARRAGAN  PEREZ 1006693206 PRESTACION DE SERVICIOS 11000000 16/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 168

279 DT-AT0004-194P-2022 LEIDY JOHANA  LOPEZ  PINILLA 1120359956 PRESTACION DE SERVICIOS 11000000 16/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 168

280 DT-AT0004-192P-2022 JOSE GREGORIO  GLEN CORONADO 85371080 PRESTACION DE SERVICIOS 11000000 16/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 168

281 DT-AT0004-191P-2022 JUAN DAVID  BORRERO CORONADO 1134229677 PRESTACION DE SERVICIOS 11000000 16/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 168

282 DT-AT0004-188P-2022 ALVARO ARMANDO   ESCUDERO  FERNANDEZ 18618615 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 5/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 179

283 DT-AT0004-187P-2022 DORA LIBIA   LOAIZA AGUDELO 42102486 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 5/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 179

284 DT-AT0004-186P-2022 DIEGO LEÓN   ORTIZ  IBARRA 1027889932 PRESTACION DE SERVICIOS 13800000 3/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 181

285 DT-AT0004-183P-2022 JUAN DAVID  BELLO CASTRO 1022399370 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

286 DT-AT0004-182P-2022 ALEYDI   OSPINA CUELLAR 51864483 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

287 DT-AT0004-178P-2022 JHONNY  BUSTOS NOVOA 1003258166 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

288 DT-AT0004-177P-2022 ANGEL MAURICIO   ROJAS MARROQUÍN 15876977 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

289 DT-AT0004-175P-2022 KELY JOHANA  SARRIA OSORIO 40405790 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

290 DT-AT0004-174P-2022 LILIANA SHIRLEY  MORENO ESPINOSA 40405811 PRESTACION DE SERVICIOS 13800000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

291 DT-AT0004-173P-2022 SEBASTIAN   UMAÑA GARCIA 1107513310 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

292 DT-AT0004-172P-2022 YURI LISSET  VALENCIA OBANDO 1113312028 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

293 DT-AT0004-171P-2022 DIEGO ALEXANDER   FORERO  CARABALLO 1107093428 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

294 DT-AT0004-170P-2022 JHOAN SEBASTIAN  CASTRO JARAMILLO 1112794088 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

295 DT-AT0004-169P-2022 LISBEY GABRIELA   PANTOJA  PEREZ 1114839970 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

296 DT-AT0004-168P-2022 YEIRON MATEO  ARENAS RESTREPO 1088562001 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

297 DT-AT0004-167P-2022 CARLOS ANDRES  PINZON MANCERA 1057581520 PRESTACION DE SERVICIOS 6000000 2/05/2022 31/08/2022 30/12/2022 89

298 DT-AT0004-165P-2022 LEIDY YOHANA  LEAL  MONTES 1094274299 PRESTACION DE SERVICIOS 6000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 90

299 DT-AT0004-164P-2022 YENIFFER  RUIZ  CARDONA 1094913995 PRESTACION DE SERVICIOS 13800000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

300 DT-AT0004-163P-2022 JOSE ARLEDIO  GOMEZ  GIL 94262865 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

301 DT-AT0004-162P-2022 ANDRES FELIPE   MARTINEZ CASTAÑO 1112792747 PRESTACION DE SERVICIOS 13800000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

302 DT-AT0004-161P-2022 LAURA XIMENA  JARAMILLO CARO 1000569206 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

303 DT-AT0004-160P-2022 CESAR   GONZALEZ MARIN 1089720704 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

304 DT-AT0004-159P-2022 HUGO EFRAIN   CARRILLO PARRA 5418672 PRESTACION DE SERVICIOS 6000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 90

305 DT-AT0004-158P-2022 EDWIN FERNEY  MORENO RIVERA 1094274534 PRESTACION DE SERVICIOS 6000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 90

306 DT-AT0004-157P-2022 GERMAN  VILLAMIZAR MONTAÑEZ 13354688 PRESTACION DE SERVICIOS 6000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 90

307 DT-AT0004-156P-2022 ROBIN SALEH  GONZALEZ LOPEZ 1090496262 PRESTACION DE SERVICIOS 6000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 90

308 DT-AT0004-155P-2022 NIYER EULICER  VARGAS MARIN 7925784 PRESTACION DE SERVICIOS 6000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 90

309 DT-AT0004-154P-2022 NINI YULIETH  ROBLEDO SOCHA 1094277875 PRESTACION DE SERVICIOS 6900000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 90

310 DT-AT0004-153P-2022 JOHNNY HUMBERTO   COLORADO  ALVAREZ 1027881843 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

311 DT-AT0004-152P-2022 LEON DARIO   ZAPATA 15533660 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

312 DT-AT0004-151P-2022 JOSÉ MATEO  SERNA  ZAPATA 1001143306 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

313 DT-AT0004-150P-2022 JULIAN DAVID  CORREA VASQUEZ 1000914592 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

314 DT-AT0004-148P-2022 JORGE YESID  GUERRA TORRES 96167517 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

315 DT-AT0004-147P-2022 CARLOS  MOSQUERA ESTEBAN 13270280 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

316 DT-AT0004-146P-2022 ANGEL DANIEL  RODRIGUEZ  GALLARDO 96123840 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

317 DT-AT0004-145P-2022 MILEIDY JOHANNA  CALDERON DIAZ 1116796949 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

318 DT-AT0004-144P-2022 CRISTIAN FABIAN   MALAVER MONTAÑEZ 1094273638 PRESTACION DE SERVICIOS 12000000 2/05/2022 31/10/2022 30/12/2022 182

319 DT-AT0004-202P-2022 WILSON GERARDO   GAMBA GIL 1054708780 PRESTACION DE SERVICIOS 4000000 8/09/2022 30/10/2022 30/12/2022 52

320 DT-AT0004-197P-2022 HENRY ALFONSO  MAHECHA  MALDONADO 1079263349 PRESTACION DE SERVICIOS 7333333 11/07/2022 31/10/2022 30/12/2022 110

321 DT-AT0004-199P-2022 EDGAR DANILO  DUARTE GARCÍA 1056593117 PRESTACION DE SERVICIOS 3533333 8/08/2022 31/10/2022 30/12/2022 52

322 DT-AT0004-210P-2022 JOSE AUGUSTO  MOLINA PEREZ 1122406460 PRESTACION DE SERVICIOS 3000000 1/10/2022 15/11/2022 30/12/2022 45

323 DT-AT0004-209P-2022 DANIEL ALFONSO   HERNANDEZ CORONADO 1134229626 PRESTACION DE SERVICIOS 3000000 1/10/2022 15/11/2022 30/12/2022 45

324 DT-AT0004-208P-2022 LUIS  ALBERTO TORRES GUERRA 5174474 PRESTACION DE SERVICIOS 3000000 1/10/2022 15/11/2022 30/12/2022 45

325 DT-AT0004-207P-2022 IVAN ANDRES  BOLAÑO PACHECO 1221975259 PRESTACION DE SERVICIOS 3000000 1/10/2022 15/11/2022 30/12/2022 45

326 DT-AT0004-206P-2022 JUAN PABLO   CASTRO  PEREZ 1080420013 PRESTACION DE SERVICIOS 3000000 1/10/2022 15/11/2022 30/12/2022 45

327 DT-AT0004-205P-2022 YAIR ALFONSO  GUERRERO NIEBLES 1221974158 PRESTACION DE SERVICIOS 3000000 1/10/2022 15/11/2022 30/12/2022 45

328 DT-AT0004-204P-2022 ENILSON JOSE   CARRETERO DE LA HOZ 1080420976 PRESTACION DE SERVICIOS 3525000 1/10/2022 15/11/2022 30/12/2022 45

329 DT-AT0004-203P-2022 EDINSON RAFAEL  OYOLA NOYA 1067892391 PRESTACION DE SERVICIOS 6500000 16/09/2022 15/11/2022 30/12/2022 60

330 DT-AT0004-200P-2022 RICARDO LUIS   BRITO OÑATE 1122400547 PRESTACION DE SERVICIOS 6500000 5/09/2022 15/11/2022 30/12/2022 71

331 DT-AT0004-193P-2022 LUZ  MARLENY VÁSQUEZ  CASTAÑO 41936792 PRESTACION DE SERVICIOS 15600000 13/05/2022 16/11/2022 30/12/2022 187

332 DT-AT0004-166P-2022 VIVIANA MARCELA   ARBOLEDA VELEZ 1027881441 PRESTACION DE SERVICIOS 16900000 2/05/2022 16/11/2022 30/12/2022 198

333 DT-AT0004-141P-2022 ALVARO  BURGOS LEON 1010205226 PRESTACION DE SERVICIOS 26000000 2/05/2022 16/11/2022 30/12/2022 198

334 DT-AT0004-137P-2022 MARIENELLA LIZETH  TACHE  PINEDO 26668264 PRESTACION DE SERVICIOS 28840000 20/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 210

335 DT-AT0004-136P-2022 RONAL   VILLORINA  PADILLA 1045497483 PRESTACION DE SERVICIOS 18200000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212

336 DT-AT0004-135P-2022 ERMIS MANUEL  ROQUEME ALMANZA 15618635 PRESTACION DE SERVICIOS 14000000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212

337 DT-AT0004-134P-2022 CARLOS ARTURO  ARANGO 8765800 PRESTACION DE SERVICIOS 14000000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212



338 DT-AT0004-133P-2022 YESMIT EDUARDO  MORALES MOLINA 1063652262 PRESTACION DE SERVICIOS 14000000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212

339 DT-AT0004-128P-2022 DANIEL DAVID  HERNANDEZ  RAMOS 10781584 PRESTACION DE SERVICIOS 14000000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212

340 DT-AT0004-127P-2022 ALVARO ANTONIO  CAÑAVERA ROMERO 1003435131 PRESTACION DE SERVICIOS 14000000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212

341 DT-AT0004-126P-2022 CARLOS ALBERTO  TAFUR  BARRERA 15077603 PRESTACION DE SERVICIOS 14000000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212

342 DT-AT0004-124P-2022 DARWIN SAVIER  RICO  OSORIO 1063647752 PRESTACION DE SERVICIOS 16450000 18/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 212

343 DT-AT0004-122P-2022 CLAUDIA MILENA  HOYOS PERDOMO 1072429730 PRESTACION DE SERVICIOS 29400000 16/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 214

344 DT-AT0004-121P-2022 RAMIRO SAUL  SALCEDO  RIVERA 85471802 PRESTACION DE SERVICIOS 31500000 1/04/2022 16/11/2022 30/12/2022 229

345 DT-AT0004-118P-2022 EDWIN FABIAN  MONTALVO SALCEDO 1110485690 PRESTACION DE SERVICIOS 20800000 17/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 244

346 DT-AT0004-117P-2022 JESSICA NATHALY  GARCIA  GUALDRON 1090369123 PRESTACION DE SERVICIOS 20800000 17/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 244

347 DT-AT0004-116P-2022 LINA MARIA   GARCIA  ALVAREZ 1013559138 PRESTACION DE SERVICIOS 20800000 16/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 245

348 DT-AT0004-115P-2022 CARLOS ANDRES  REALES OBREDOR 1043874010 PRESTACION DE SERVICIOS 20800000 16/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 245

349 DT-AT0004-113P-2022 ESTEBAN  GIRALDO JIMENEZ 1112793708 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

350 DT-AT0004-112P-2022 LUISA FERNANDA   ESCOBAR  RIOS 1112760238 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

351 DT-AT0004-111P-2022 WENDY LISSETH   MOLANO BARRIOS 1110489474 PRESTACION DE SERVICIOS 20400000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

352 DT-AT0004-110P-2022 KATHERIN TATIANA  VARGAS LLANOS 1110507142 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

353 DT-AT0004-109P-2022 VALENTINA  GUTIERREZ  TRIANA 1110586883 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

354 DT-AT0004-108P-2022 GLORIA VIVIANA  LUNA HOLGUIN 38361652 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

355 DT-AT0004-107P-2022 NASLI VIVIANA  REYES RAMIREZ 28980566 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

356 DT-AT0004-106P-2022 JOHAN CAMILO  GIL  RAMIREZ 1110515933 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

357 DT-AT0004-105P-2022 ESNEYDER  BUITRAGO SUAREZ 1123530190 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

358 DT-AT0004-103P-2022 SARA VANESSA  SÁNCHEZ  GUIZA 1005910819 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

359 DT-AT0004-102P-2022 CÉSAR ANTONIO  JARAMILLO JARAMILLO 14221495 PRESTACION DE SERVICIOS 32725000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

360 DT-AT0004-101P-2022 MARTHA RUBIELA  PAI  VALENCIA 59311806 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

361 DT-AT0004-99P-2022 OLGA LUCIA   MOLINA LADINO 33916379 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

362 DT-AT0004-98P-2022 VIVIANA ANDREA   LOPEZ  AGUIRRE 43914084 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

363 DT-AT0004-97P-2022 ROSINELLY  LOPEZ  SANTA CRUZ 41942298 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

364 DT-AT0004-96P-2022 ANDREY ALFREDO  ARIAS  VARON 1120387661 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

365 DT-AT0004-95P-2022 LILIA EMILSEN  SACRISTAN  BARBOSA 40369955 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

366 DT-AT0004-94P-2022 DANILO  SANCHEZ LONDOÑO 86031057 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

367 DT-AT0004-93P-2022 MAURICIO  MORENO VALENCIA 79638304 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

368 DT-AT0004-92P-2022 JULIAN DAVID  ORTIZ AYALA 1022329707 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

369 DT-AT0004-91P-2022 JOSE ALFREDO  TORRES  VARGAS 1082917419 PRESTACION DE SERVICIOS 20400000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

370 DT-AT0004-90P-2022 NAREN DE JESUS  HERRERA  LINERO 1082413958 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

371 DT-AT0004-89P-2022 PEDRO BENJAMIN  POLO MERCADO 12623672 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

372 DT-AT0004-88P-2022 FAIBER HUMBERTO  MURCIA  BONILLA 1079410927 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

373 DT-AT0004-87P-2022 ERNEY DAVID  ASENDRA  RODRIGUEZ 1083569521 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

374 DT-AT0004-86P-2022 MORLEY MARIA BORRERO  CORONADO 1134229756 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

375 DT-AT0004-85P-2022 WILLIAM HELÍ  FLORIAN RODRIGUEZ 85469425 PRESTACION DE SERVICIOS 32725000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

376 DT-AT0004-84P-2022 JUAN DAVID  NARANJO 1053780903 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

377 DT-AT0004-83P-2022 CARLOS JULIAN  URUEÑA  VELAZCO 1056302241 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

378 DT-AT0004-82P-2022 YULIANA   CASTAÑEDA  VARGAS 1058912893 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

379 DT-AT0004-81P-2022 DIANA MANUELA  HURTADO  CASTAÑEDA 1053850905 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

380 DT-AT0004-80P-2022 NORBERTO DE  JESUS  HOYOS HOYOS 4430336 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

381 DT-AT0004-79P-2022 JOSÉ RAMÓN  MOSQUERA MOSQUERA 16053008 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

382 DT-AT0004-78P-2022 ANA MARIA  RESTREPO GARCIA 1053819494 PRESTACION DE SERVICIOS 32725000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

383 DT-AT0004-77P-2022 ANYULIVETH  OSORIO OQUENDO 1087491845 PRESTACION DE SERVICIOS 32725000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

384 DT-AT0004-74P-2022 JUAN CARLOS  SUAREZ PORRES 80158189 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

385 DT-AT0004-73P-2022 HECTOR DANIEL  SANDOVAL  GUTIÉRREZ 1116545084 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

386 DT-AT0004-72P-2022 ANA MARIA  ALVAREZ CARDENAS 1092391340 PRESTACION DE SERVICIOS 20400000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

387 DT-AT0004-71P-2022 JOSE BELEN  MORENO PAEZ 5482617 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

388 DT-AT0004-70P-2022 TRINA ROSA  VERA FLOREZ 27645277 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

389 DT-AT0004-69P-2022 BEATRIZ ADRIANA  SANCHEZ PINILLA 1094278254 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

390 DT-AT0004-68P-2022 ALEX DIDI  NEGRETE GRANADOS 1094264641 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

391 DT-AT0004-67P-2022 JUAN DIEGO   LEON CASTRILLON 9791058 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

392 DT-AT0004-65P-2022 YURI ALEXANDRA   LATORRE  MORA 1073234338 PRESTACION DE SERVICIOS 25500000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

393 DT-AT0004-64P-2022 DUPERLY  HERNANDEZ ROMERO 93341094 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

394 DT-AT0004-63P-2022 JIMMY ALEXANDER  LOPEZ  VALENCIA 18512120 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

395 DT-AT0004-62P-2022 JULIANA   CASTAÑO TORO 1093212119 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

396 DT-AT0004-61P-2022 DANIEL ADRIAN  MEJIA MUÑOZ 4539108 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

397 DT-AT0004-60P-2022 CARLOS ANGEL   CAÑAS MONTOYA 18604981 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

398 DT-AT0004-59P-2022 JHON JAIRO  HOLGUIN CASTAÑO 15929377 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

399 DT-AT0004-58P-2022 ALEJANDRO   MARISCAL MORENO 10010678 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

400 DT-AT0004-57P-2022 JOHN  JADER   PARRA GARCIA 1113624437 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

401 DT-AT0004-56P-2022 CAMILO ANDRES  ARENAS  VERA 1100222928 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

402 DT-AT0004-55P-2022 YURIANA   LAGUADO GAMBOA 1099622378 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

403 DT-AT0004-54P-2022 DIEGO ALEXANDER  GALVIS MEJIA 1100960112 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

404 DT-AT0004-53P-2022 CAMILO ANDRES   ARRIETA  ARROYO 1096208099 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

405 DT-AT0004-52P-2022 DAVID FERNANDO   PEREA BONILLA 1095833411 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

406 DT-AT0004-51P-2022 SANDRA JULIANA  PICON GODOY 1098358028 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

407 DT-AT0004-50P-2022 ORLANDO   CORDERO PEREIRA 91452543 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

408 DT-AT0004-49P-2022 CRISTIAN  SANDOVAL DELGADO 1102369799 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

409 DT-AT0004-48P-2022 WILLIAM MAURICIO  PEDROZA SANTOS 1100967682 PRESTACION DE SERVICIOS 32725000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

410 DT-AT0004-47P-2022 NATALIA  PÉREZ ECHEVERRY 1014216839 PRESTACION DE SERVICIOS 20400000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

411 DT-AT0004-46P-2022 RAFAEL ANTONIO  MEZA OSORIO 9285401 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

412 DT-AT0004-45P-2022 ORLANDO JOSE   FIGUEROA RUIZ 92552913 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 4/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 257

413 DT-AT0004-44P-2022 MIGUEL ANTONIO  MORALES ARGUELLO 4168676 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

414 DT-AT0004-43P-2022 CRISTIAN LEANDRO  CAMACHO AGUDELO 74381736 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

415 DT-AT0004-42P-2022 JAIME ANDRES  DUARTE GARCIA 1056593123 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

416 DT-AT0004-41P-2022 HECTOR ISAIAS  CENTENO  DIAZ 6770031 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

417 DT-AT0004-39P-2022 URIEL   GONZALEZ JIMENEZ 1116868136 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

418 DT-AT0004-38P-2022 JOSUE  RIVERA  VELASCO 96192051 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

419 DT-AT0004-37P-2022 ILCIAR JOAN  LEGUIZAMO ARIAS 1115914891 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

420 DT-AT0004-36P-2022 ERIKA  CARVAJAL NIÑO 1090498884 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

421 DT-AT0004-35P-2022 MARTIN DAVID  CASTILLO  BARACALDO 79448959 PRESTACION DE SERVICIOS 20400000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

422 DT-AT0004-34P-2022 JULIETH ROSSANA  RODRIGUEZ GONZALEZ 1115737739 PRESTACION DE SERVICIOS 35700000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

423 DT-AT0004-32P-2022 GIOVANETTY JOSÉ  BROCHADO VILLALBA 1043873358 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

424 DT-AT0004-31P-2022 ESNEIDER   AVILA HURTADO 1045233073 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

425 DT-AT0004-29P-2022 SAIR JOSE  ARRIETA HURTADO 1004306450 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

426 DT-AT0004-28P-2022 CAROLINA  RODRIGUEZ PATIÑO 1152185767 PRESTACION DE SERVICIOS 20400000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

427 DT-AT0004-27P-2022 HENRY DANIEL  GUERRA CUADRADO 15676632 PRESTACION DE SERVICIOS 32725000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

428 DT-AT0004-26P-2022 LUIS GABRIEL   SANCHEZ  COSSIO 82363040 PRESTACION DE SERVICIOS 32725000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

429 DT-AT0004-25P-2022 SANDRA MARCELA  URREGO VELEZ 32110522 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

430 DT-AT0004-24P-2022 DAIANA ANDREA   PINO  RAIGOZA 1013559267 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

431 DT-AT0004-23P-2022 JUAN GABRIEL  SERNA ORTIZ 1027881370 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

432 DT-AT0004-22P-2022 EDWIN NICOLAS  BEDOYA MONTOYA 1027880190 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

433 DT-AT0004-21P-2022 ANDREA  VELEZ ORTIZ 43834395 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

434 DT-AT0004-20P-2022 YESICA ALEJANDRA  MORENO  ROMÁN 1042060600 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

435 DT-AT0004-19P-2022 HENRY   ARCO  AGUILAR 71944484 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

436 DT-AT0004-18P-2022 YULLY ANDREA   RESTREPO RIOS 1027880140 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

437 DT-AT0004-17P-2022 ELKIN  ARBOLEDA VELEZ 1027885290 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

438 DT-AT0004-16P-2022 ANDRES FELIPE  VILLA GRANADA 1027886847 PRESTACION DE SERVICIOS 22100000 1/03/2022 16/11/2022 30/12/2022 260

439 DT-AT0004-15P-2022 DANIEL FELIPE  PINILLA  MEDINA 1072196539 PRESTACION DE SERVICIOS 27000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

440 DT-AT0004-14P-2022 YULI ANDREA   ARDILA LEON 1073509208 PRESTACION DE SERVICIOS 27000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

441 DT-AT0004-13P-2022 JORGE EDUARDO  RODRIGUEZ MEDINA 19416392 PRESTACION DE SERVICIOS 27000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

442 DT-AT0004-12P-2022 CARMEN SOLEDAD  MONTERO MANJARRES 39462670 PRESTACION DE SERVICIOS 27000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

443 DT-AT0004-11P-2022 IRIA JOSEFA  MONTERO MANJARRES 49797923 PRESTACION DE SERVICIOS 27000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

444 DT-AT0004-9P-2022 DANIEL EDUARDO   ALVARADO BENÍTEZ 80902122 PRESTACION DE SERVICIOS 45000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

445 DT-AT0004-8P-2022 ADRIANA   OSORIO ENCISO 52982178 PRESTACION DE SERVICIOS 45000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

446 DT-AT0004-7P-2022 ANA LUCIA   BEJARANO  KUBOYAMA 66758715 PRESTACION DE SERVICIOS 45000000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

447 DT-AT0004-6P-2022 JORGE MAURICIO  OROZCO ZAPATA 71622909 PRESTACION DE SERVICIOS 38700000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

448 DT-AT0004-5P-2022 ELLA MARÍA  MUÑOZ TORRES 37545765 PRESTACION DE SERVICIOS 38700000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

449 DT-AT0004-4P-2022 EDUARDO MIGUEL   OSPINO  TORRES 12593645 PRESTACION DE SERVICIOS 38700000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

450 DT-AT0004-3P-2022 SILVIO DE JESUS   RIOS  YEPES 9922277 PRESTACION DE SERVICIOS 38700000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272



451 DT-AT0004-2P-2022 MARIA DEL PILAR   ARCE VALENCIA 65694107 PRESTACION DE SERVICIOS 38700000 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

452 DT-AT0004-1P-2022 JOSÉ MAURICIO  MORENO MORENO 3166630 PRESTACION DE SERVICIOS 60547500 16/02/2022 15/11/2022 30/12/2022 272

453 CO1205-1P-2022  JESSIKA AGUIRRE GARCÍA EMAIL 1094921064 PRESTACION DE SERVICIOS 37440000 3/01/2022 335

454 TR1449-1P-2021  CLAUDIA LORENA CARDONA SÁNCHEZ 30322231 PRESTACION DE SERVICIOS 57500000 15/01/2021 350

455 TR1449-3P-2021  JOHN DAYRO GOMEZ PARRA 79835530 PRESTACION DE SERVICIOS 57500000 15/01/2021 350

456 TR1449-4P-2021  MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ AGUIRRE 9790844 PRESTACION DE SERVICIOS 57500000 15/01/2021 350

457 TR1449-6P-2021  SONIA PAOLA CASTRO GOMEZ 1018452916 PRESTACION DE SERVICIOS 29000000 3/01/2022 305
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Bogotá D.C., Cundinamarca,  

 

 

Señores: 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

Dra. Jenny Ximena Cuetia Fernández 

Cauca 

E.   S.   D. 

 

 

Ref: Proceso: 19-001-33-33-010–2023-00022-00 

Demandante: Jolie Andrea Pupiales y otros  

Demandando: Agencia Nacional de Infraestructura y 

otros 

 

Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE NUEVO CAUCA S.A.S. EN EL 

PROCESO DE REFERENCIA. 

 

 

JULIÁN ANTONIO NAVARRO HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.032.987 de 

Bogotá D.C., actuando en mi calidad de representante legal de NUEVO CAUCA S.A.S., sociedad 

identificada con el NIT. 900.866.440-9, por medio del presente documento me permito otorgar poder a 

me permito otorgar poder especial a la abogada CATALINA MOLINA LOZANO, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No.1.032.452.186 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 

262.569 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada principal, al abogado MATEO 

MANTILLA LARIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.820.723 de Bogotá D.C., y 

portador de la tarjeta profesional No. 382.492 del consejo Superior de la judicatura como apoderado 

sustituto, para que en nombre y representación de NUEVO CAUCA S.A.S., adelanten todas y cada 

una de las actividades como apoderados de la sociedad Concesionaria dentro del proceso de la 

referencia.  

 

En consecuencia, los apoderados quedan facultados expresamente para recibir, transigir, desistir, 

sustituir el presente poder, proponer nulidades, brindar respuestas a decisiones administrativas, 

renunciar a términos, interponer los recursos de ley, presentar solicitudes y peticiones respetuosas, 

notificarse en general de todos los Actos, Autos y sentencias, y ejercer en general todas las demás 

actuaciones que sean necesarias para el cabal cumplimiento de la gestión encomendada.  

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, informo que los correos 

electrónicos de los apoderados son: catalina.molina@santosrodriguez.co y 

mateo.mantilla@santosrodriguez.co 

 

 

mailto:catalina.molina@santosrodriguez.co
mailto:mateo.mantilla@santosrodriguez.co
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Atentamente,  

 

 

 

 

JULIÁN ANTONIO NAVARRO HOYOS  

C.C. 80.032.987 de Bogotá D.C. 

Representante Legal  

Nuevo Cauca S.A.S. 

 

 

 

Aceptamos,  

 

 

 

 

 

CATALINA MOLINA LOZANO 

C.C. No. 1.032.452.186 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 262.569 del C. S de la Judicatura.  

 

 

 

 

 

MATEO MANTILLA LARIOS 

C.C. 1.020.820.723 de Bogotá 

T.P. 382.492 del C.S. de la Judicatura. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        NUEVO CAUCA S A S                                
Nit:                 900866440 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02590961 
Fecha de matrícula:   8 de julio de 2015
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Av El Dorado No 69 63 Of 808 Ed
                                    Torre 26                          
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@nuevocauca.com  
Teléfono comercial 1:               7450912 
Teléfono comercial 2:               3186515785 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No 69 63 Of 808 Ed
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Torre 26         
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@nuevocauca.com 
Teléfono para notificación 1:           7450912 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  1  de  julio  de  2015  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 8 de julio de
2015,  con  el No. 01954915 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada NUEVO CAUCA S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 56 del 05 de julio de 2022 de la Asamblea de Accionistas
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de Agosto de 2022 , con el
No.  02865341  del  libro  IX, la sociedad cambió su domicilio de Chía
(Cundinamarca) a Bogotá D.C.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de julio de 2050.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  único  la suscripción, ejecución y
operación  del  contrato  de  concesión adjudicado mediante licitación
VJ-VE-IP-LP-018-2013,   cuyo  objeto  es  seleccionar  la  oferta  más
favorable  para  la  adjudicación de un (1) contrato de concesión bajo
el  esquema  de  app,  para que el concesionario realice a su cuenta y
riesgo   la   realización   de   estudios   y   diseños   definitivos,
financiación,  gestión  ambiental,  predial  y  social,  construcción,
mejoramiento,  rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de
la  doble  calzada  entre Popayán y Santander de Quilichao, de acuerdo
con  el  apéndice  técnico  1 de la minuta del contrato, en general la
sociedad  tendrá  la  capacidad  para  celebrar  toda  clase de actos,
operaciones  y  contratos  que tengan relación directa o indirecta con
las  actividades  antes  descritas,  o  cuya finalidad sea ejercer los
derechos  o  cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionalmente
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derivadas  de  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  sociedad. En
desarrollo  del  objeto principal la sociedad podrá: A) Ejecutar todos
los  actos  y  celebrar  toda clase de contratos mercantiles, civiles,
laborales  y  administrativos  relacionados  con  las  actividades que
constituyen   su   objeto   social.   B)  Adquirir,  tomar  o  dar  en
arrendamiento  toda  clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e
incorporales  que  se  relacionen  con  su objeto social. C) Adquirir,
enajenar  a  cualquier  título  y explotar el derecho de usar marcas o
nombres   comerciales,   concesiones   y  derechos  o  privilegios  de
cualquier  clase.  D)  Hacer  toda  clase  de  operaciones con títulos
valores;  intervenir  en  operaciones  de  crédito, dando o recibiendo
garantías  del caso de conformidad con los permisos y/o autorizaciones
que  cada  socio  requiera,  sin  que  ello  configure  intermediación
financiera.  E)  Celebrar  contratos,  tramitar  y  obtener permisos y
licencias  al  igual  que  construir  o  adquirir y operar a cualquier
título  oficinas, sucursales, agencias y establecimientos de comercio.
F)  Otorgar  garantías  reales  o  personales  a  fin  de adquirir las
obligaciones  necesarias para desarrollar las actividades sociales. G)
Celebrar  contratos  de  cuenta  corriente, girar, endosar, protestar,
aceptar,  garantizar,  avalar,  descontar,  otorgar  y  tener  títulos
valores  y  efectos de comercio. H) Invertir sus recursos y sus flujos
de  fondos  en  toda  clase  de  papeles  y en toda clase de productos
financieros.  I)  En general, ejecutar, desarrollar y llevar a término
toda  clase de contratos, negocios, operaciones, gestiones y actos que
resulten   necesarios   para   el   desarrollo   de   las  actividades
comprendidas  en  su  objeto social. La sociedad no podrá constituirse
como  garante,  ni  fiadora  de  obligaciones  distintas  de las suyas
propias, sino con la aprobación previa de la asamblea de accionistas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
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Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  gerente,  y  un representante legal, quienes
tendrán  sus  respectivos  suplentes.  El Gerente tendrá a su cargo la
administración  y  gestión  de los negocios sociales con sujeción a la
ley,  a  estos  estatutos,  a  los  reglamentos  y  resoluciones de la
Asamblea de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Atribuciones  y  facultades  del Gerente y del representante legal: El
Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial las
siguientes:  1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea de
Accionistas  y de la Junta Directiva. 2. Realizar y celebrar los actos
y  contratos, que tiendan a asegurar el cumplimiento del objeto social
y  que  tengan  que ver con la administración y gestión integral de la
misma.  Le  está  prohibido  al  gerente realizar contratos o celebrar
negocios  que  excedan los cuatrocientos sesenta y seis (466) salarios
mínimos   legales   mensuales.  Para  realizar  contratos  o  celebrar
negocios  que  excedan  dicho monto, el gerente requerirá autorización
previa  y  expresa de la asamblea de accionistas. 3. Nombrar y remover
a  los  empleados  de  la  sociedad  cuya  designación  o  remoción no
corresponda  a la Asamblea de Accionistas. 4. Prestar a la asamblea de
accionistas  el plan de negocios y el presupuesto anual de la empresa.
5.  Delegar  determinadas  funciones propias de su cargo dentro de los
límites  señalados  en  los  estatutos.  6. Cuidar de la recaudación e
inversión  de  fondos  de  la  empresa.  7.  Velar  por  que todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan estrictamente con sus deberes. 8.
Ejercer  las  demás  funciones  que le delegue la ley y la asamblea de
accionistas.  9.  La  revocación  del cargo de Gerente podrá darse por
parte  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y esta no tendrá que
estar  motivada  y  podrá  realizarse  en  cualquier  tiempo. 10. Toda
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remuneración  a  que tuviere derecho el Gerente de la sociedad, deberá
ser  aprobada  por  la  Asamblea  General  de Accionistas. 11. Le está
prohibido  al Gerente y a lo demás administradores de la sociedad, por
sí  o por interpuesta persona obtener bajo cualquier forma o modalidad
jurídica  préstamos  por parte de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad  aval,  fianza  o  cualquier  otro  tipo  de  garantía de sus
obligaciones    personales.    Parágrafo   único.   Atribuciones   del
representante  legal:  El  representante  legal ejercerá las funciones
asignadas  por  la  ley y en especial las siguientes: 1. Representar a
la   sociedad   judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados,
terceros  y  toda  clase  de autoridades judiciales y administrativas,
pudiendo  nombrar  mandatarios  especiales  para  que  la  representen
cuando  fuere  el  caso,  de acuerdo a instrucciones de la asamblea de
accionistas.  2.  Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea
de  accionistas. 3. Someter a arbitramento o transigir las diferencias
de  la  sociedad  con  terceros,  con  sujeción  a  las autorizaciones
impartidas  por  la  asamblea  de accionistas. 4. Delegar determinadas
funciones  propias  de su cargo dentro de los límites señalados en los
estatutos.  5.  Ejercer  las  demás  funciones que delegue la ley y la
asamblea  de  accionistas.  6.  Las  funciones del representante legal
terminarán  en caso de dimisión o revocatoria por parte de la asamblea
general  de  accionistas  o de incapacidad en aquellos casos en que el
representante  legal  sea una persona natural y en caso de liquidación
privada  o  judicial,  cuando  el  representante legal sea una persona
jurídica.  7.  La  cesación  de las funciones del representante legal,
por  cualquier  causa,  no  dará  lugar  a  ninguna  indemnización  de
cualquier  naturaleza,  diferente  de  aquellas que le correspondieren
conforme  a  la  ley  laboral, si fuere el caso. 8. La revocatoria por
parte  de  la  asamblea  general  de  accionistas  no  tendrá  que ser
motivada  y podrá realizarse en cualquier tiempo. 9. En aquellos casos
en  que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones
quedarán   a   cargo   del  representante  legal  de  ésta.  10.  Toda
remuneración  a  que  tuviere  derecho  el  representante  legal de la
sociedad,  deberá ser aprobada por la Asamblea General de Accionistas.
11.   Le   está  prohibido  al  representante  legal  y  a  los  demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o por interpuesta persona
obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte
de  la  sociedad  u  obtener  de  parte  de la sociedad aval, fianza o
cualquier  otro  tipo  de garantía de sus obligaciones personales. 12.
Realizar  y  celebrar  actos  y  contratos,  que tiendan a asegurar el
cumplimiento del objeto social.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES



Por  Acta  No.  61  del  7  de  diciembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2022 con el No. 02914822 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Julian  Antonio Navarro   C.C. No. 80032987         
                  Hoyos                                               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Julian  Antonio Navarro   C.C. No. 80032987         
Legal             Hoyos                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Juan  Francisco Hidalgo   P.P. No. A4076014         
                  Garrido                                             
Segundo Renglon   Vilma  Patricia Sánchez   P.P. No. A7314391         
                  Villafuerte                                         
Tercer Renglon    Ricardo       Escalante   P.P. No. 116841640        
                  Canorio                                             
Cuarto Renglon    Fernando       Martinez   C.C. No. 8687503          
                  Borelly                                             


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge   Eduardo  Duarte   C.C. No. 1015396432       
                  Rodriguez                                           
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Segundo Renglon   David   Armando   Palma   D.EXT. No. 171578623-0    
                  Gordillo                                            
Tercer Renglon    Jorge   Luis   Darcourt   D.EXT. No. 61995623       
                  Arce                                                


Por  Acta  No.  61  del  7  de  diciembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2022 con el No. 02914823 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Juan  Francisco Hidalgo   P.P. No. A4076014         
                  Garrido                                             


Segundo Renglon   Vilma  Patricia Sánchez   P.P. No. A7314391         
                  Villafuerte                                         


Tercer Renglon    Ricardo       Escalante   P.P. No. 116841640        
                  Canorio                                             


Por  Acta  No. 63 del 22 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023 con el No.
02975790 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Fernando       Martinez   C.C. No. 8687503          
                  Borelly                                             




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge   Eduardo  Duarte   C.C. No. 1015396432       
                  Rodriguez                                           


Segundo Renglon   David   Armando   Palma   D.EXT. No. 171578623-0    
                  Gordillo                                            


Tercer Renglon    Jorge   Luis   Darcourt   D.EXT. No. 61995623       
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                  Arce                                                





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 27 del 19 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2019 con el No.
02487865 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   CROWE CO S.A.S            N.I.T. No. 830000818 9    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del 19 de octubre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de noviembre de 2021 con el
No. 02758415 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Laura  Stefany  Barbosa   C.C.  No.  1016079640 T.P.
Principal         Castiblanco               No. 285653-T              


Por  Documento  Privado  del  24  de  mayo de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2019 con el No.
02487866 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Duley   Rafael  Benitez   C.C.  No.  1023898522 T.P.
Suplente          Gamarra                   No. 196346-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 1 del 30 de julio de 2015    02007828  del  3  de  agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX              
Acta  No.  16  del  14  de marzo de    02217338  del  20  de  abril de
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2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No. 56 del 5 de julio de 2022    02865341  del  5  de  agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 29 de septiembre de 2022 de Representante
Legal, inscrito el 10 de noviembre de 2022 bajo el número 02898272 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Desarrollan  la  ejecución  de  obras  de ingeniería,
                 desarrollo  de  proyectos  civiles y/o explotación de
                 concesiones  viales,  de  infraestructura  eléctrica,
                 energética,  agua  y viables, así como la suscripción
                 y  celebración de cualquier acto o contrato que fuera
                 necesario  para  el  cabal  cumplimiento de todas las
                 actividades comerciales descritas.                   
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2022-06-13




Por  Documento  Privado  del 29 de septiembre de 2022 de Representante
Legal,  inscrito  el  10  de Noviembre de 2022 bajo el número 02898272
del libro IX, se comunicó la sociedad matriz:
HIDALGO E HIDALGO S.A,
Domicilio:      (Fuera Del País) 
Nacionalidad:   Ecuatoriana 
Actividad:  Cuya  actividad  comercial comprende Actividades de diseño
de ingeniería para proyectos de ingeniería Civil,
hidráulica  y  de  tráfico,  lo construcción de pistas de aeropuertos,
construcción de túneles entre otros.
Presupuesto:  Numeral  1 artículo 261 de Código de Comercio, Numeral 2
artículo  261  de  Código  de Comercio, y artículo 28 de la Ley 222 de
1995
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha   de   configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial:
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2022-06-13


** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  Situación de Control y Grupo Empresarial inscrito el 10 de
Noviembre  de 2022, con el No. 02898272 del libro IX, en el sentido de
indicar  La  sociedad  extranjera  HIDALGO  E  HIDALGO  S.A.  (matriz)
comunica  que  ejerce  Situación  de  Control  y  Grupo Empresarial de
manera   directa   sobre   la   sociedad   extranjera  CONSTRUCCIÓN  Y
ADMINISTRACIÓN  S.A.  y la sociedad HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA S.A.S.;
de  manera  directa  e  indirecta  sobre  las sociedades BOGOTÁ LIMPIA
S.A.S.  E.S.P. y COMPROMISO LIMPIO S.A.S. E.S.P. a través de HIDALGO E
HIDALGO  COLOMBIA S.A.S. así mismo de manera directa e indirecta sobre
la  sociedad  NUEVO  CAUCA S.A.S. (Fecha de configuración de Situación
de  Control: 2022-06-13) a través de HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA S.A.S.
y  la  sociedad  extranjera  CONSTRUCCIÓN  Y ADMINISTRACIÓN S.A., y de
manera  indirecta  sobre  la  sociedad  CONCESIONARIA VIAL DE COLOMBIA
S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN a través de HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA S.A.S.,
así  mismo  de manera indirecta sobre la sociedad LAVADOS INDUSTRIALES
DE  COLOMBIA  S.A.S.  (Fecha de configuración de Situación de Control:
2019-03-01)    a   través   de   COMPROMISO   LIMPIO   S.A.S.   E.S.P.
(subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     4210





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 92.200.991.110
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4210





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 5 de agosto de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 1 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝa

Grupo Almacenes Exito

A±o Mes DÝa Hora

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
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TOMADOR Chubb Seguros Colombia S.A.
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(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Ramo
12 RESPONSABILIDAD 02 Renovacion   47035     0

03 BOGOTA 2020 09 23 00 2021 09 23 24 2020 09 17

CARRERA 11B NO 99 54 OF 702 0
9008664409
Fusca

NUEVO CAUCA SAS

CARRERA 11B NO 99 54 OF 702 0

9008664409

Fusca

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

30352 AON RISK COLOMBIA S. A.
35195 WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA
41060 DELIMA MARSH BOGOTA

QPGMR(415)7709998000629(8020)12004703500000(3900)0000000000(96)00000000

69.147.888,00 $COP
0,00 $COP

        13.138.098,72 $COP
82.285.986,72 $COP

            COASEGURO CEDIDO
        NOMBRE COMPA#IA % CED
 330 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 50,00
 250 LA NACIONAL CIA DE SEGURO 50,00

RENUEVA POLIZA NRO. 0041527
_ . _
POR SOLICITUD DEL ASEGURADO Y COMUNICACION DE BROKER, SE EMITE LA PRESENTE POLIZA.

NUEVO CAUCA SAS

12004703500000

4157709998000629802012004703500000390000000000009600000000

12004703500000

NUEVO CAUCA SAS
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Asegurado:
Nit:

Asegurado adicional:
Nit:

NUEVO CAUCA SAS 
900.866.440-9 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
830.125.996-9

Beneficiarios:

Nit:

TERCEROS AFECTADOS Y/O AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI
830.125.996-9

Dirección del Asegurado: CR 7 KM 16 VIA FUSCA LTE SHOSUA, CHIA, COLOMBIA.

Descripción del riesgo: Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual por daños a 
terceros imputables al contratista durante la ejecución del 
contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 11 de 2015 del 
11 de agosto de 2015, cuyo objeto es la financiación, construcción, 
rehabilitación, mejoramiento, operación, mantenimiento y 
reversión del corredor Popayán, Santander de Quilichao, de 
acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y los demás Apéndices Técnicos 
del contrato.

Período de Cobertura: Desde el 23 de Septiembre de 2020.
Hasta el 23 de Septiembre de 2021.

Moneda: Pesos Colombianos
Ámbito Temporal: Ocurrencia
Ámbito Territorial: Colombia
Jurisdicción: Colombia

Bróker: AON RISK COLOMBIA SA - 35%
WILLIS TOWERS WATSON - 35%
DELIMA MARSH - 30%

Participación: CHUBB SEGUROS SA - 50%
LA NACIONAL CIA DE SEGUROS S.A. - 50%

Términos y Condiciones

Límite Máximo de Responsabilidad: $37.270.772.877 límite único y combinado por evento y  máximo agregado 
en el período de póliza.
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Coberturas: a) Predios, labores y operaciones.

b) Bienes bajo cuidado, custodia y control.

c) Contaminación súbita y accidental (ocurrida dentro de las primeras 
72 horas).

d) Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas independientes. 
Opera en exceso de las pólizas individuales que cada contratista y 
subcontratista debe tener contratada y vigente. En caso de no tener 
una póliza contratada se aplicará un deducible de 10% del valor de la 
perdida, mínimo $30.000.000 toda y cada pérdida.

e) Responsabilidad civil vehículos propios y no propios. Opera en 
exceso de los siguientes limites asegurados o cualquier límite 
superior contratado por el asegurado bajo la póliza voluntaria de 
automóviles. En caso de no poseer esta cobertura se tomaran estos 
valores como deducibles. No cubre pasajeros.

Daños a propiedades de terceros $  50.000.000
Lesiones o muerte a una persona $  50.000.000
Lesiones o muerte a dos o más personas $100.000.000

f) Responsabilidad Civil Patronal. (Incluyendo a los empleados de los 
subcontratistas).

g) Cables y Tuberías subterráneas.

h) Responsabilidad civil de productos y operaciones terminadas.

i) Gastos médicos (Gastos inmediatos de primeros auxilios derivados 
de siniestro).

j) Propiedades adyacentes o debilitamiento de bases.

k) Responsabilidad civil cruzada.

l) Responsabilidad civil parqueaderos (Excluye hurto simple y 
calificado).
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Deducibles:  Demás Eventos: 10% del valor de la pérdida, mínimo 40 SMMLV 
toda y cada pérdida. 

 Gastos Médicos: Opera sin deducible.
 Nota: De acuerdo a lo exigido por la ANI y por Decreto 1510 de 2013 

el deducible máximo será el 10% sobre el valor de la pérdida y en 
ningún caso superior a 2.000 SMMLV.

Condiciones Especiales

 Designación de ajustadores previo acuerdo entre las partes.
 Ampliación aviso de siniestro 30 días.
 Revocación de la póliza conforme clausulado de la ANI.
 Cláusula de arbitramento: toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un tribunal 

de arbitramento, que se sujetará al reglamento del centro de arbitraje y conciliación (incluida la cámara de 
comercio de la ciudad sede del asegurado) que las partes determinen de común acuerdo, según las siguientes 
reglas: a. el tribunal estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes de común acuerdo. En 
caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el centro de arbitraje y conciliación acordado 
de común acuerdo entre las partes, a solicitud de cualquiera de ellas. b. el tribunal decidirá en derecho. no 
obstante lo convenido aquí, las partes acuerdan que la cláusula de arbitramento no podrá ser invocada por la 
aseguradora, en aquellos casos en los cuales un tercero (damnificado) demande al asegurado ante cualquier 
jurisdicción y éste a su vez llame en garantía a la aseguradora.

 Se aclara que todos los perjuicios extrapatrimoniales tales como daños morales, daños fisiológicos o daños a 
la vida en relación se encuentran incluidos, siempre y cuando haya existido un daño físico cubierto en la 
póliza.

 Se aclara que la indemnización al tercero incluye el daño emergente y el lucro cesante demostrado.
 A esta garantía le serán aplicables las previsiones contenidas en el Artículo 117 del Decreto 1510 de 2013. 

 La dirección para notificaciones y cobros de la Aseguradora es: Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7, Bogotá - 

Colombia. 

 Se hace constar que las aseguradoras conocen y aceptan la modificación del contrato realizada mediante el 
otrosí no. 4, y la variación del estado del riesgo que la misma suponga.

Exclusiones Especiales (en adición a las del condicionado de póliza)

 ABUSO FÍSICO Y/O SEXUAL.
 ACTOS DE DIOS, FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA.
 RC PROFESIONAL.
 SE EXCLUYE DE MANERA ABSOLUTA EL HURTO SIMPLE O LA DESAPARICIÓN MISTERIOSA BAJO 

LA COBERTURA DE BIENES, BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL.
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 ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO SE MODIFICAN.

 ESTA PÓLIZA EXCLUYE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, DAÑO O GASTO 
DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE: 

o ACCESO NO AUTORIZADO, USO, IMPEDIMENTO DE USO, ERROR O FALLO DE 
PROGRAMACIÓN, USO MALICIOSO, INFECCIÓN POR PROGRAMAS MALICIOSOS O VIRUS, 
EXTORSIÓN, DESTRUCCIÓN O INTERFERENCIA O IMPEDIMENTO DE ACCESO A DATOS O 
SISTEMAS INFORMÁTICOS DE PROPIEDAD O NO DEL ASEGURADO.

o MODIFICACIÓN, CORRUPCIÓN, PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN, ROBO, USO INDEBIDO, ACCESO 
NO AUTORIZADO, PROCESAMIENTO ILEGAL O NO AUTORIZADO O REVELACIÓN DE DATOS, 
DESTRUCCIÓN O ROBO DE CUALQUIER COMPUTADORA O APARATO ELECTRÓNICO O 
ACCESORIO QUE CONTENGA DATOS.

 ESTA PÓLIZA NO CUBRE DAÑOS, LESIONES, COSTOS, GASTOS, PERDIDAS NI RESPONSABILIDADES 
DE NINGÚN TIPO CAUSADOS POR, O DERIVADOS DE, RELACIONADAS CON O RESULTANTES 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA.  ESTA EXCLUSIÓN 
APLICA AUN CUANDO LAS RECLAMACIONES CONTRA EL ASEGURADO ALEGUEN NEGLIGENCIA O 
MALA PRÁCTICA CON RESPECTO A:

o LA SUPERVISIÓN, RECLUTAMIENTO, EMPLEO, FORMACIÓN O VIGILANCIA DE OTRAS 
PERSONAS QUE PUEDAN SER INFECTADAS Y PUEDAN TRANSMITIR UNA ENFERMEDAD 
CONTAGIOSA;

o EL TEST O PRUEBA DE UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA;
o FALLO EN LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA; O 
o FALLO EN LA COMUNICACIÓN DE UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA A LAS AUTORIDADES. 

A EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, ENFERMEDAD CONTAGIOSA SIGNIFICA CUALQUIER 
ENFERMEDAD INFECCIOSA, INCLUYENDO CUALQUIER VIRUS, BACTERIA, MICROORGANISMO O 
PATÓGENO QUE PUEDA O PRESUMIBLEMENTE PUEDA PROVOCAR DETERIORO FÍSICO, 
DOLENCIAS O ENFERMEDADES.

Detalles de Prima

$69.147.888 + IVA.

Notas Adicionales

Siniestralidad de la Cuenta

Cero.

Clausulado

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160068 
01/03/2011-1305-NT-13-ACESEGP&CRCE0003
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Consideraciones Adicionales

 De acuerdo a la reglamentación de la Superintendencia Financiera de Colombia, el asegurado debe diligenciar el 
formulario de lavado de activos y entregarlo debidamente firmado para la expedición de la póliza.

 Pago de prima: 30, 60, 90 y 120 días.

Notas

Chubb seguros S.A. es una subsidiaria de una empresa de casa matriz en los Estados Unidos de 
Norteamérica y Chubb Limited es una empresa que cotiza en la bolsa de Nueva York. Por 
consiguiente, Chubb seguros S.A. está sujeta a ciertas leyes o regulaciones de los Estados Unidos 
de Norteamérica además de las restricciones y sanciones de la Unión Europea, las Naciones 
Unidas y naciones que puedan prohibirle la prestación de cobertura o el pago de reclamaciones a 
determinadas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas con 
determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba.
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AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160068
01/03/2011-1305-NT-13-ACESEGP&CRCE0003

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. SOCIEDAD  LEGALMENTE  
ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA ASEGURADORA, OTORGA LOS AMPAROS 
ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA CON 
SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL 
CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y EN EL 
DECRETO 1082 DE 2016, SEGÚN  LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DE 
LOS RESPECTIVOS AMPAROS A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

OBJETO DEL SEGURO: LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE 
ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EL CONTRATISTA, QUE SE 
DESCRIBE EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
ADICIONAL QUEDARÁ LIMITADA ÚNICAMENTE A LOS DAÑOS 
OCASIONADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS SIEMPRE Y CUANDO RESULTE SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLE POR UN  DAÑO CAUSADO POR  EL ASEGURADO 
PRINCIPAL CON  OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO CON LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.

NO SON OBJETO DE COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA LOS PERJUICIOS, 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONSTITUYEN 
EL OBJETO DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y EL CONTRATISTA.

SECCIÓN I. AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA 
INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA

IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 
PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS O A LA ENTIDAD CONTRATANTE CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:
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1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)

LA POSESIÓN,  EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS QUE FIGURAN RELACIONADOS EN 
CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA 
LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.

LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL, EN EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.

ESTA   COBERTURA  INCLUYE TODOSLOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO PRINCIPAL, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD 
Y/O EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.

POR LO TANTO, CUBRE LAS INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O RIESGOS TALES COMO:

1.1. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN
1.2. EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.
1.3. EL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y 

TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

1.4. EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS 
POR EL ASEGURADO. EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE AMPARARÁ  
LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA DEL ASEGURADO.

1.5. EL USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS QUE SE ENCUENTREN EN 
LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO.

1.6. EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO EN LOS 
PREDIOS RELACIONADOS POR ÉSTE.

1.7. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL ASEGURADO INHERENTES AL CONTRATO, CAUSEN 
DAÑOS A TERCEROS.

1.8. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES.

1.9. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR MEDIO DE PERSONAL AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO Y PERROS GUARDIANES. TAL EXIGENCIA NO IMPLICA LA OBLIGACION  PARA 
EL ASEGURADO DE QUE DICHO PERSONAL ESTÈ NECESARIAMENTE INTEGRADO POR 
EMPLEADOS DE NÓMINA DEL ASEGURADO, SINO QUE PUEDE SER PRESTADO POR 
PERSONAL LABORALMENTE VINCULADO A UNA EMPRESA INDEPENDIENTE CON LA CUAL 
EL ASEGURADO CONTRATE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS.  EN  TAL 
EVENTO,  EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARA EN EXCESO DE LA 
SUMA INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
COMPAÑÍA CON LA CUAL EL ASEGURADO HUBIERE CONTRATADO LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA DE LOS PREDIOS.

1.10. LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN 
UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO.

1.11. EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO.

1.12. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO 
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DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO, 
DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/0 MUERTE, 
CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO 
DEL ASEGURADO.

1.13. EN GENERAL, LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
CAUSADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PRESENTE SEGURO, RESULTANTES DE LAS 
ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL EN 
DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE LA COBERTURA.

2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

POR   EL   PRESENTE  AMPARO LA   ASEGURADORA  INDEMNIZARÁ LOS   PERJUICIOS
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN 
DESARROLLO DE LAS ACTIVADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.

INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA POR DAÑOS CAUSADOS POR  LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ  EN EXCESO DE   LAS   PÓLIZAS DE   SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CON LOS MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS TENGAN CONTRATADAS 
LOS SUBCONTRATISTAS QUE OPEREN AL SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL. EN EL 
EVENTO DE QUE LOS SUBCONTRATISTAS NO TUVIESEN CONTRATADAS DICHAS PÓLIZAS DE SEGURO O DE 
QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, LA COBERTURA OTORGADA BAJO LA 
PRESENTE PÓLIZA OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE 
ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN EL ANEXO A LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.

3. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN 
RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 
QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU  SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A 
ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL 
CÓDIGO LABORAL O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O CUALQUIER OTRO 
SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO CONTRATADO O HAYA DEBIDO SER CONTRATADO PARA EL 
MISMO FIN. ESTA ESTIPULACIÓN NO APLICA EN LOS EVENTOS EN QUE EL ASEGURADO PRINCIPAL SEA 
CONDENADO AL PAGO DEL CIEN POR CIENTO (100%) DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO, EN CUYO CASO LA ASEGURADORA DEBERÁ 
INDEMNIZAR EL CIENTO POR CIENTO (100%) DE LA CONDENA, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA 
ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA PARA EL EFECTO.

4. RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS   PERJUICIOS DERIVADOS DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO 
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CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE 
OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN 
LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.

EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
“SOAT” EN LO PERTINENTE Y DE LA COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE DE LOS PERJUICIOS EN EL ANEXO A ESTA PÓLIZA PARA VEHÍCULOS 
PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS 
PÓLIZAS O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, EL LÍMITE DEL 
PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN 
LA CARÁTULA O EN ANEXO A LA PÓLIZA.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO 
AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN 
CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO 
TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS EN LA PÓLIZA.

5. GASTOS MÉDICOS

QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O 
EN ANEXO DE LA PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE 
PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA LESIÓN  PERSONAL SUFRIDA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA 
PÓLIZA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU 
RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA 
PÓLIZA POR PARTE DE LA ASEGURADORA. AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.

SECCIÓN II: EXCLUSIONES

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

1. DOLO DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL, EXCEPTO LOS DAÑOS MATERIALES 
Y/O LESIONES PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO SE ENCUENTREN EN 
CALIDAD DE TERCEROS, Y SEAN CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

2. PERJUICIOS SUFRIDOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL EN SU PERSONA O EN 
SUS BIENES, ASÍ COMO PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DEL ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, EXCEPTO 
DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO SE 
ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS, Y SEAN CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DEL CONTRATO.

3. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DE UN CONTRATO, EN LA 
MEDIDA EN QUE NO RESULTEN EN LESIONES FÍSICAS A PERSONAS O DAÑOS .  A PROPIEDAD DE 
IGUAL FORMA, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS QUE DEBA ASUMIR EL ASEGURADO POR PACTOS QUE 
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COMPROMETAN SU RESPONSABILIDAD CIVIL MÁS ALLÁ DE LO ESTABLECIDO EN  EL 
RÉGIMEN  LEGAL,  COMO TAMBIÉN RESPONSABILIDADES AJENAS EN QUE EL ASEGURADO 
POR CONVENIO O CONTRATO SE COMPROMETA EN LA SUSTITUCIÓN DEL RESPONSABLE 
ORIGINAL

4. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA O GRADUAL DEL MEDIO 
AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO, O BIEN 
POR RUIDOS.

5. LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN 
O ENFERMEDAD PADECIDA  POR  EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL O SUS 
REPRESENTANTES, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR 
ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL O 
SUMINISTRADOS POR EL MISMO, O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

6. MULTAS Y DEMAS SANCIONES.

7. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA 
O LA VIOLACIÓN  DELIBERADA DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA IMPUESTA POR 
REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD.

8. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR, RESULTANTES DE, COMO CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS  POR  LA  
EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO,  FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO 
DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O 
PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS.

9. PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE.

10. ENFERMEDAD PROFESIONAL

11. LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR LA ACCIÓN 
LENTA O CONTINUADA DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, SEDIMENTACIÓN 
O DESECHOS (HUMO, HOLLÍN, POLVO Y OTROS).

12. DAÑOS OCASIONADOS A, O POR AERONAVES O EMBARCACIONES.

13. DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE 
SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.

14. DAÑOS A, O DESAPARICIÓN, O HURTO DE BIENES AJENOS QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO 
SU CONTROL, CUIDADO O CUSTODIA.

15. DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), 
DAÑOS EJEMPLARIZANTES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LAMISMA NATURALEZA.

16. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE RELACIONADOS DIRECTA  O 
INDIRECTAMENTE  CON  ENCEFALOPATÍA  ESPONGIFORME TRANSMISIBLE TRANSMISIBLE 
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Y/O BOVINA O

17. ENFERMEDAD DE CREUTZFELD–JACOB  [CJD], COMÚNMENTE CONOCIDA COMO 
“ENFERMEDAD DE LAS VACAS LOCAS”.

18. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS 
ADMINISTRADORES, EXCEPTO AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES 
PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES OBJETO DE 
LA COBERTURA Y AL SERVICIO DEL ASEGURADO.

19. DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN  NUCLEAR, RADIACIÓN 
NUCLEAR, EXPLOSIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIACTIVA.

20. PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR,  GUERRA,  ACTOS TERRORISTAS, 
ACTOS GUERRILLEROS,  HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN 
PÚBLICO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ TODO ACTO O AMENAZA 
DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E 
INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN, O CON EL EFECTO DE 
INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR A LA COMUNIDAD.

21. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. EXCLUSIÓN DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM): QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER  
RECLAMACIÓN RELACIONADA  CON,  O  DERIVADA   DE  LA MANIPULACIÓN DE UN OGM, O 
UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM. PARA 
LOS FINES DE ESTA EXCLUSIÓN, EL TERMINO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS (OGM) SIGNIFICA E INCLUYE:

LOS ORGANISMOS O MICRORGANISMOS, O LAS CÉLULAS O LOS ORGÁNULOS CELULARES, O TODA 
UNIDAD BIOLÓGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO REPLICACIÓN,  DE LOS QUE SE HAYAN  
OBTENIDO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN 
PROCESO DE INGENIERÍA GENÉTICA QUE TUVIERE COMO RESULTADO SU CAMBIO GENÉTICO.

22. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, COSTOS O GASTOS 
RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA, INHALACIÓN O 
EXPOSICIÓN A CUALQUIER TIPO DE “FUNGOSIDAD” Y/O “ESPORA”. PARA LOS FINES DE ESTA 
EXCLUSIÓN SE APLICAN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES:

FUNGOSIDAD”INCLUYE PERO NO SE LIMITAA, TODO TIPO DE MOHO,  MILDÉU, HONGO, 
LEVADURA O BIOCONTAMINANTE.“ESPORA” INCLUYE PERONO SE LIMITA A, TODA 
SUSTANCIA PRODUCIDA POR, DERIVADA DE, U ORIGINADA EN CUALQUIER FUNGOSIDAD”.

23. EXCLUSIÓN  DE LOS RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: SE EXCLUYEN
CUALQUIER  TIPO DE DAÑOS QUE HAYAN  SIDO OCASIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR: LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DAÑOS O REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN  DE UN  SISTEMA INFORMÁTICO, 
HARDWARE, PROGRAMA,  SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, 
MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS, SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE SURJA A RAÍZ DE 
DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR  UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES RIESGOS: 
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INCENDIO, EXPLOSIÓN O CAÍDA DE OBJETOS.

24. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO.

25. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO TANTO EN EL MAR COMO EN TIERRA FIRME.

26. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLORO FENOLES 
O CUALQUIER PRODUCTO QUE LOS CONTENGA.

27. DAÑO ECOLÓGICO PURO, ENTENDIENDO COMO TAL EL DAÑO ECOLÓGICO EN SI MISMO 
CONSIDERADO, NO VINCULADO A UN DAÑO A PERSONA O A BIEN MATERIAL ALGUNO PROPIEDAD 
DE TERCEROS.

28. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

29. RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ASEGURADO.

30. RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
PRINCIPAL, DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS ADMINISTRADORES.

31. DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS DE AGUA,  ENERGÍA,  GAS, 
COMBUSTIBLE, ALCANTARILLADO, TELÉFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCIÓN.

32. DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS, ACCESORIOS 
O BIENES DEJADOS DENTRO DE LOS MISMOS.

33. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS O PERJUICIOS ORIGINADOS A LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

34. SECUESTRO Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS.

35. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, INFAMIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO.

DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS 
PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA 
DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SERÁ APLICABLE RESPECTO DE OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA 
OBRA, EN EL EVENTO DE QUE SE HUBIERE OTORGADO EL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
POR DAÑO A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL.

37. MODIFICACIÓN DEL NIVEL FREÁTICO DE LAS AGUAS.
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EXCLUSIONES ESPECIALES PARA LOS AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES QUEDAN EXCLUIDAS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

1. RELACIONADAS  CON   ENFERMEDADES  PROFESIONALES,   ENDÉMICAS  O EPIDÉMICAS.

2. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRESIÓN REPETIDA Y/O DE SOBREESFUERZOS.

3. POR  ACCIDENTES  DE  TRABAJO  QUE  HAYAN   SIDO  PROVOCADOS 
DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO.

4. POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES.

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, RESPECTO DEL AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS OPERAN LAS SIGUIENTES:

1. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS OPEREN COMO VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO.

2. LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS.

3. LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL
ASEGURADO.

SECCION III:  

DEFINICIONES

ACCIDENTE DE TRABAJO: SE ENTIENDE POR “ACCIDENTE DE TRABAJO” TODO SUCESO IMPREVISTO 
Y REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES LABORALES 
ASIGNADAS LEGAL Y CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LA MUERTE, UNA 
LESIÓN ORGÁNICA O PERTURBACIÓN FUNCIONAL.

ASEGURADO: CUANDO EN LA PRESENTE PÓLIZA SE HACE REFERENCIA A ASEGURADO SE 
ENTENDERÁ QUE SE INCLUYE TANTO EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL, COMO LA ENTIDAD 
CONTRATANTE,
ANI, ASEGURADO ADICIONAL.

ASEGURADO PRINCIPAL: CUANDO EN LA PRESENTE PÓLIZA SE HACE REFERENCIA A ASEGURADO 
PRINCIPAL SE ENTENDERÁ QUE ES EL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO.

ASEGURADO ADICIONAL: CUANDO EN LA PRESENTE PÓLIZA SE HACE REFERENCIA A ASEGURADO 
ADICIONAL SE ENTENDERÁ QUE ES LA ENTIDAD CONTRATANTE, AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA.
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NOTA. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2 DEL ARTICULO 2.2.1.2.3.2.9 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015 TENDRÁN LA CALIDAD DE ASEGURADOS LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y EL CONTRATISTA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA FIJA O PORCENTAJE QUE SE SUSTRAE DEL MONTO DE CADA PÉRDIDA 
INDEMNIZABLE SUFRIDA POR EL ASEGURADO, INCLUYENDO LOS GASTOS DE DEFENSA, Y QUE 
INDEFECTIBLEMENTE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

NOTA. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.3.3.2.10 DEL DECRETO 1082 DE 
2015, SOLAMENTE SE PODRÁN PACTAR DEDUCIBLES CON UN TOPE MÁXIMO DE DIEZ POR CIENTO (10%) 
DEL VALOR DE CADA PÉRDIDA SIN QUE EN NINGÚN CASO PUEDAN SER SUPERIORES A DOS MIL 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (2.000 SMMLV).

EMPLEADO: SE ENTIENDE POR “EMPLEADO” TODA PERSONA QUE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO 
PRESTE AL ASEGURADO UN SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SU PERMANENTE 
DEPENDENCIA O SUBORDINACIÓN.

PERJUICIOS: SE ENTENDERÁN PERJUICIOS, TANTO PATRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE), COMO EXTRAPATRIMONIALES.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, QUE HAYA OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
Y QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE QUE PUEDA DAR  ORIGEN 
A UNA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMPARADA POR ESTA PÓLIZA.

CONSTITUYEN UN SOLO SINIESTRO EL ACONTECIMIENTO O SERIE DE ACONTECIMIENTOS DAÑOSOS 
DEBIDOS A UNA MISMA CAUSA ORIGINARIA, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, 
RECLAMACIONES FORMULADAS O PERSONAS LEGALMENTE RESPONSABLES.

VIGENCIA: ES EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y LA FECHA DE 
TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN QUE BRINDA ESTE SEGURO, LAS CUALES APARECEN SEÑALADAS EN 
LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.

SECCIÓN IV: CONDICIONES GENERALES 

INTERPRETACIÓN DE     TÉRMINOS

SIEMPRE QUE EN LA PRESENTE PÓLIZA APAREZCA UN TÉRMINO, EN SINGULAR O EN PLURAL, 
REALZADO EN NEGRILLA, SU SIGNIFICADO Y ALCANCE DEBERÁN ENTENDERSE CON ARREGLO A LA 
DEFINICIÓN QUE DEL MISMO SE CONSIGNA EN LA SECCIÓN III. DEFINICIONES DE LAS CONDICIONES 
GENERALES. LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS CON LOS CUALES SE ENCABEZAN LAS CLÁUSULAS DE LA 
PÓLIZA, TIENEN UN CARÁCTER MERAMENTE ENUNCIATIVO Y, POR LO TANTO, PARA LA CORRECTA 
COMPRENSIÓN DE SU ALCANCE DEBERÁ ATENERSE AL TEXTO ÍNTEGRO DE LA CLÁUSULA.

ADICIONALMENTE, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 823 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
LOS DEMÁS TÉRMINOS EMPLEADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, NO EXPRESAMENTE DEFINIDOS EN LA 
MISMA, SE ENTENDERÁN EN EL SENTIDO O SIGNIFICADO QUE TENGAN EN EL IDIOMA CASTELLANO.

EL SENTIDO O SIGNIFICADO A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ES DE PREFERENCIA 
EL JURÍDICO QUE TENGA EL TÉRMINO DENTRO DE LA TERMINOLOGÍA PROPIA DEL CONTRATO DE 
SEGURO O FINALMENTE, SU SENTIDO NATURAL Y OBVIO EN IDIOMA CASTELLANO.
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

SE INFORMA AL INTERESADO QUE LA ASEGURADORA INCLUIRÁ LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y 
TODOS LOS DATOS POSTERIORES QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE SEGURO EN UN FICHERO DE DATOS DEL QUE ES RESPONSABLE LA ASEGURADORA. LA FINALIDAD 
DEL TRATAMIENTO SERÁ LA PRESTACIÓN DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO, 
ASÍ COMO EL POSIBLE ENVÍO DE INFORMACIÓN POR LA ASEGURADORA  SOBRE SUS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS. EL ASEGURADO/TOMADOR AUTORIZA EXPRESAMENTE QUE SUS DATOS PUEDAN SER 
CEDIDOS A OTRAS ENTIDADES POR RAZONES DE COASEGURO, REASEGURO, CESIÓN O 
ADMINISTRACIÓN DE CARTERA O PREVENCIÓN DEL FRAUDE. EL ASEGURADO/TOMADOR PODRÁ 
HACER VALER EN TODO MOMENTO LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U 
OPOSICIÓN DE LOS QUE SEA TITULAR, MEDIANTE NOTIFICACIÓN A LA ASEGURADORA, A LA 
DIRECCIÓN DE LA SEDE SOCIAL DE LA ASEGURADORA, QUE APARECE EN LA PRESENTE PÓLIZA, 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES ESTATUTARIAS 1266 DE 2008 Y 1581 DE 2012, DE 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. EN EL CASO DE QUE EL TOMADOR O EL 
ASEGURADO FACILITE A LA ASEGURADORA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ASEGURADOS O A LOS 
PERJUDICADOS, EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO MANIFIESTAN QUE TODOS ESOS DATOS QUE 
COMUNIQUE A LA ASEGURADORA HAN SIDO FACILITADOS POR ÉSTOS, HABIENDO PRESTADO SU 
CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE SUS DATOS SEAN COMUNICADOS POR EL TOMADOR Y/O POR EL 
ASEGURADO A LA ASEGURADORA CON LA FINALIDAD DE PODER CUMPLIR CON EL CONTRATO DE 
SEGURO.

1. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA 
CARÁTULA O EN ANEXO DE LA MISMA O MEDIANTE CLÁUSULAS O ANEXOS, SEGÚN LA 
NATURALEZA DE CADA UNO DE ELLOS.

2. GASTOS DE DEFENSA.

SIEMPRE Y CUANDO NO SE CONFIGURE UNA EXCLUSIÓN DE LAS CONTENIDAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES O EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA, LA ASEGURADORA 
RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO ENTENDIENDO COMO TALES LOS 
HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO DE L A ASEGURADORA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS O 
DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE ÉSTA FUNDADA O 
INFUNDADA.

EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO LOS GASTOS DE DEFENSA, ANTICIPADAMENTE 
O MIENTRAS SE FUEREN CAUSANDO, Y CON BASE EN EL RESULTADO DEL PROCESO O LA DECISIÓN 
CORRESPONDIENTE SEA APLICABLE LA CAUSAL DE EXCLUSIÓN DE DOLO, EL ASEGURADO 
DEBERÁ REEMBOLSAR A LA ASEGURADORA TODAS LAS SUMAS PAGADAS POR CONCEPTO DE 
GASTOS DE DEFENSA, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE PRESENTE 
LA SOLICITUD POR PARTE DE LA ASEGURADORA.

3. LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN.

3.1      LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA DE INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE 
AL ASEGURADO,  OBJETO DE ESTE SEGURO, CUYA CAUSA SEA UN MISMO SINIESTRO NO 
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PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE FIJADO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA COMO 
“LIMITE POR SINIESTRO” EN LOS CASOS EN QUE ASÍ SE ESTABLEZCA.

3.2 LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA DE INDEMNIZAR DICHOS 
PERJUICIOS CAUSADOS POR TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE FIJADO EN LA CARÁTULA O EN 
ANEXO DE LA PÓLIZA COMO “LIMITE POR VIGENCIA”

3.3 EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA REDUCIRÁ 
EN EL MONTO PAGADO, EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE ÉSTA BAJO LA PÓLIZA.

3.4  NO PROCEDE LA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS CORRESPONDIENTES A 
DIFERENTES VIGENCIAS PARA EFECTOS DE INDEMNIZAR UN SOLO SINIESTRO.

4. PAGO DE SINIESTROS

LA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE 
SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO U OTRAS NORMAS QUE LO 
MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLEMENTEN. SI CON LAS PRUEBAS APORTADAS NO FUESE 
POSIBLE ESTABLECER EN FORMA EXTRAPROCESAL TANTO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
COMO SU CUANTÍA, LA ASEGURADORA PODRÁ EXIGIR, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, LA 
SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA EN LA CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL 
ASEGURADO Y SE ESTABLEZCA EL MONTO DE LOS PERJUICIOS.

5. DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
QUE DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO 
POR LA ASEGURADORA. LA RETICENCIA E INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONOCIDOS POR EL TOMADOR O ASEGURADO, LA HUBIESEN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD 
RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO, SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR 
CULPA HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL 
RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL 
CONTRATO NO SERÁ NULO, NI HABRÁ LUGAR A LA SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN ESTE CASO SE INDEMNIZARÁ LA TOTALIDAD DE LAS 
PÉRDIDAS, PERO EL ASEGURADO PRINCIPAL ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR A LA ASEGURADORA LA 
DIFERENCIA ENTRE LA PRIMA PAGADA Y LA CORRESPONDIENTE AL VERDADERO ESTADO DEL 
RIESGO. LO ANTERIOR, DE ACUERDO CON LO PERMITIDO POR EL ARTÍCULO 1162 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

6. INSPECCIONES

LA ASEGURADORA TENDRÁ DERECHO DE INSPECCIÓN EN CUALQUIER DÍA Y HORA HÁBILES POR 
MEDIO DE PERSONAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR ELLA. ASÍ MISMO TENDRÁ DERECHO DE 
SOLICITAR AL ASEGURADO EL EXAMEN DE LIBROS Y REGISTROS QUE SE ESTIMEN NECESARIOS.
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7. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.

EL ASEGURADO PRINCIPAL, TOMADOR DEL SEGURO, SEGÚN EL CASO, ESTÁ OBLIGADO A 
MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A LA 
ASEGURADORA CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SIGNIFIQUE AGRAVACIÓN EN EL RIESGO 
ASEGURADO CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE TAL MODIFICACIÓN, 
SI ÉSTA DEPENDE DE SU ARBITRIO; SI LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES 
A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME 
TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. NOTIFICADA LA 
MODIFICACIÓN DEL RIESGO, LA ASEGURADORA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL 
REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO 
LA MALA FE DE ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A LA ASEGURADORA A RETENER 
LA PRIMA NO DEVENGADA.

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO.

EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO DEBERÁ:

8.1 EMPLEAR TODA LA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN 
DEL SINIESTRO. IGUALMENTE SE OBLIGA A ATENDER LAS INSTRUCCIONES E INDICACIONES 
QUE LA ASEGURADORA LE DÉ, EN RELACIÓN CON ESOS MISMOS CUIDADOS.

8.2 INFORMAR A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS TREINTA [30] DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA 
DE SU CONOCIMIENTO SOBRE CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE RAZONABLEMENTE 
PUDIERE DAR LUGAR A UN SINIESTRO, ASÍ COMO SOBRE TODA RECLAMACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES. TRATÁNDOSE DE 
UNA RECLAMACIÓN JUDICIAL, EL ASEGURADO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONTESTAR LA 
DEMANDA QUE PROMUEVAN EN CUALQUIER PROCESO CIVIL Y QUE PUDIERE SER CAUSA DE 
INDEMNIZACIÓN CONFORME A LA PRESENTE PÓLIZA, OBLIGÁNDOSE A LLAMAR EN GARANTÍA A 
LA ASEGURADORA, A EFECTOS DE QUE INTERVENGA EN EL PROCESO, CON SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA. EN CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, EL ASEGURADO NO 
PODRÁ EN MOMENTO ALGUNO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA, 
ALLANARSE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

8.3 EN CASO DE QUE EL TERCERO DAMNIFICADO LE EXIJA DIRECTAMENTE A LA ASEGURADORA 
UNA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO PRINCIPAL, EL  
ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y PRUEBAS QUE LA 
ASEGURADORA SOLICITE CON RELACIÓN A LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL HECHO QUE 
MOTIVA LA ACCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO Y COLABORAR CON LA ASEGURADORA EN SU 
DEFENSA.

8.4 SI EL ASEGURADO, INCUMPLIERE LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN EN CASO DE 
SINIESTRO, LA ASEGURADORA SOLO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE 
LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.
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PARÁGRAFO: EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A INFORMAR A LA ASEGURADORA, AL DAR 
NOTICIA DEL SINIESTRO SOBRE LOS SEGUROS COEXISTENTES, CON INDICACIÓN DEL 
ASEGURADOR Y DE LA SUMA ASEGURADA. LA INOBSERVANCIA DOLOSA DE ESTA OBLIGACIÓN LE 
ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA.

9. PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN 
CASO DE SINIESTRO

PROPORCIONAR A LA ASEGURADORA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN:

9.1. UN INFORME ESCRITO EN EL CUAL CONSTEN LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR EN EL QUE OCURRIÓ EL HECHO LESIVO, GENERADOR O POTENCIALMENTE 
GENERADOR DE RESPONSABILIDAD.

9.2. PARA PROBAR LA MUERTE Y LA CALIDAD DE CAUSAHABIENTE SE DEBERÁ APORTAR COPIA 
DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN Y COPIA DEL CERTIFICADO DE REGISTRO CIVIL, O EN SU 
DEFECTO LAS PRUEBAS SUPLETORIAS DEL ESTADO CIVIL, PREVISTAS EN LA LEY.

9.3. LAS CERTIFICACIONES DE LA ATENCIÓN POR LESIONES CORPORALES O DE INCAPACIDAD 
PERMANENTE, EXPEDIDAS POR CUALQUIER ENTIDAD MÉDICA, ASISTENCIAL, U 
HOSPITALARIA DEBIDAMENTE AUTORIZADAS PARA FUNCIONAR.

9.4. LA DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, SI FUERE PERTINENTE.

TODA LA INFORMACIÓN Y PRUEBAS ADICIONALES CONDUCENTES QUE LA ASEGURADORA SOLICITE 
CON RELACIÓN AL SINIESTRO.

PARÁGRAFO: SI CON LOS ANTERIORES COMPROBANTES NO SE ACREDITAN LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA EL DAMNIFICADO DEBERÁ APORTAR LAS PRUEBAS 
ADICIONALES QUE CONFORME CON LA LEY SEAN PROCEDENTES E IDÓNEAS PARA DEMOSTRAR 
DICHA OCURRENCIA Y CUANTÍA.

CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL AMPARO DE GASTOS MÉDICOS, EL ASEGURADO NO 
PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, NI HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O 
TRANSACCIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE 
ELLOS SU PROPIA RESPONSABILIDAD, SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA ASEGURADORA.

10. DEDUCIBLE

EL DEDUCIBLE MÁXIMO SERÁ DE DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE EL VALOR DE LA PÉRDIDA Y 
EN NINGÚN CASO SUPERIOR A DOS MIL (2.000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES (SMMLV).

11. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN
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EL ASEGURADO PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
HAN SIDO CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO, SUS ACCIONISTAS O SOCIOS 
O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, O CON SU COMPLICIDAD.

TENDRÁ EL MISMO EFECTO CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EL ASEGURADO 
FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA O SI EN APOYO DE ELLA, SE HICIEREN O 
UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS 
ENGAÑOSOS O DOLOSOS, CUANDO EL ASEGURADO RENUNCIE A SUS DERECHOS CONTRA LOS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO O CUANDO AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITE 
MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS 
INTERESES ASEGURADOS.

12.        SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA, SE SUBROGA EN TODOS LOS 
DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA OTRAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO, SI 
LAS HUBIERE, CON LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, LOS ASEGURADORES 
DEBERÁN SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO EN PROPORCIÓN A LA 
CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO 
DE BUENA FE. LA MALA FE EN LA CONTRATACIÓN DE ÉSTOS PRODUCE NULIDAD.

14. PAGO DE LA PRIMA

EL PAGO DE LA PRIMA DEBERÁ EFECTUARSE AL MOMENTO DE LA ENTREGA POR PARTE DE LA 
ASEGURADORA AL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

RESPECTO DE CADA UNA DE LAS RENOVACIONES DEL CONTRATO DE SEGURO, EL 
CONTRATISTA DEBE ENVIAR A LA ANI LA CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA ASEGURADORA EN 
QUE CONSTE EL RECIBO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE.

EN EL EVENTO DE NO PAGO DE LA PRIMA POR PARTE DEL CONTRATISTA PARA CUALQUIERA 
DE LAS RENOVACIONES DE LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA SE OBLIGA A INFORMAR DE MANERA 
INMEDIATA A LA ANI, QUIEN TENDRÁ LA FACULTAD DE EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR 
DEL RECIBO DEL AVISO DE LA ASEGURADORA.

15. REVOCACIÓN DEL SEGURO

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE TANTO POR LA 
ASEGURADORA, COMO POR EL ASEGURADO. CUANDO LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO SEA 
HECHA POR EL ASEGURADO LA NOTICIA ESCRITA DIRIGIDA A LA ASEGURADORA DEBE ESTAR 
FIRMADA TANTO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL COMO POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA. CUANDO SEA LA ASEGURADORA QUIEN REVOQUE, DEBERÁ HACERLO 
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MEDIANTE NOTICIA ESCRITA A LA OTRA PARTE ENTREGADA CON NO MENOS DE 90 DÍAS DE 
ANTELACIÓN A LA FECHA DE EFECTIVIDAD. LA FALTA DE NOTICIA ESCRITA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA CON LA ANTELACIÓN AQUÍ CONSIGNADA DEJARÁ SIN 
EFECTO LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO.

EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO PRINCIPAL A 
RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDA AL LAPSO 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA 
DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA 
REVOCACIÓN RESULTA DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES.

EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE 
CALCULARÁN TOMANDO EN CUENTA LA TARIFA DEL SEGURO A CORTO PLAZO.

16. COASEGURO

EN CASO DE OTORGARSE LA RESPECTIVA COBERTURA BAJO LA MODALIDAD DE COASEGURO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA 
SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES.

17.         PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES APLICABLES.

18. ALTERACIONES Y ADICIONES

CUALQUIER MODIFICACIÓN, ALTERACIÓN O ADICIÓN QUE SE HAGA A LAS CONDICIONES 
IMPRESAS DE ESTA PÓLIZA, DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

19. DELIMITACIÓN TEMPORAL

QUEDAN AMPARADOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA.

20.          NOTIFICACIONES

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO CUALQUIER NOTIFICACIÓN DEBERÁ 
CONSIGNARSE POR ESCRITO, SALVO QUE LA LEY DISPONGA LO CONTRARIO Y SERÁ PRUEBA 
SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, LA CONSTANCIA DE LA ENTREGA PERSONAL AL 
DESTINATARIO, O DEL ENVÍO A ÉSTE POR CORREO ELECTRÓNICO O POR CORREO 
CERTIFICADO.

21.         DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON 
EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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SECCIÓN V: ANEXOS

CUANDO EN LA CARÁTULA O ANEXO DE LA PÓLIZA SE ESTABLEZCA LIMITE ASEGURADO PARA 
LOS SIGUIENTES AMPAROS, SE CONSIDERARÁN CUBIERTOS CONFORME A LAS CONDICIONES 
QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN:

1. BIENES BAJO TENENCIA, CUIDADO Y CONTROL

LA ASEGURADORA  AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS O PERJUICIOS ORIGINADOS EN LOS BIENES DE TERCEROS BAJO 
EL CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO PRINCIPAL.

2. RESPONSABILIDAD POR DAÑO A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL

LA ASEGURADORA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL 
ASEGURADO PRINCIPAL, POR DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS BIENES MATERIALES 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, QUE LLEGAREN A GENERARSE CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

3. CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES AÉREAS O SUBTERRÁNEAS

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS, MATERIALES A CABLES, TUBERÍAS O 
CUALESQUIERA OTRAS INSTALACIONES DE SERVICIOS AÉREAS O SUBTERRÁNEAS, DE 
PROPIEDAD DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO, ANTES DE INICIARSE LA CONSTRUCCIÓN, EL 
CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL SE HUBIERE CERCIORADO ANTE LAS ENTIDADES 
COMPETENTES, ACERCA DE LA UBICACIÓN EXACTA DE LAS MISMAS, HABIENDO TOMADO 
TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR LOS DAÑOS RESPECTIVOS. LA 
INDEMNIZACIÓN ESTARÁ, EN TODO CASO, RESTRINGIDA AL COSTO EFECTIVO DE REPARACIÓN 
O REEMPLAZO DE LOS CITADOS CABLES, TUBERÍAS U OTRAS INSTALACIONES, OBTENIDO CON 
BASE EN AVALÚO REALIZADO POR UN INSPECTOR INDEPENDIENTE, Y NO SE EXTENDERÁ A 
CUBRIR NINGÚN COSTO ADICIONAL POR CONCEPTO DE PÉRDIDA DE USO, O POR 
PENALIZACIONES QUE EVENTUALMENTE LLEGAREN

A SER IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. ASÍ MISMO, 
SE EXCLUYEN DAÑOS PREVISIBLES, CAUSADOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O A 
CONSECUENCIA DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PROFESIONAL.

4. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
LEGALMENTE INCURRA EL ASEGURADO POR LOS DAÑOS MATERIALES QUE LOS 
CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS, CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA 
PÓLIZA, SE CAUSEN ENTRE ELLOS, DE TAL MANERA QUE CADA UNO SE CONSIDERA TERCERO 
RESPECTO DE LOS DEMÁS, EN LA MISMA FORMA QUE SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA 
EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO.

ESTE AMPARO NO CUBRE LOS DAÑOS A LOS BIENES QUE FUEREN OBJETO DIRECTO DEL 
TRABAJO.

5. RESPONSABILIDAD CIVIL “VIAJES AL EXTERIOR”
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POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO,COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES,  LESIONES 
PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN  A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIADE ESTA PÓLIZA FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS 
PORFUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
OBLIGACIONES PARA CON EL ASEGURADO.

- DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, QUE INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS NO EXCEDAN 
CINCO SEMANAS.

- DURANTE LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS O EXPOSICIONES EN EL EXTERIOR, CUANDO 
LA PARTICIPACIÓN EN CADA UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO 
SEMANAS.

- LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE ASEGURAN DENTRO DEL 
SUBLÍMITE PREVISTO PARA EL EFECTO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 
ESTA PÓLIZA.

- LA ASEGURADORA INDEMNIZARA ÚNICAMENTE EN PESOS COLOMBIANOS, 
ENTENDIÉNDOSE CUMPLIDA SU  OBLIGACIÓN EN  EL MOMENTO EN  QUE ENTREGUE 
AL  ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON  LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, COMO CONSECUENCIA DE SU 
RESPONSABILIDAD SEGÚN LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS RESPECTIVO.

- LA CONVERSIÓN MONETARIA SE ATENDERÁ A LA TASA REPRESENTATIVA 
DEL MERCADO DEL DÍA DEL PAGO.

5.1. EXCLUSIONES:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA 
PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DERIVADA DE:

5.1.1 INDEMNIZACIONES QUE TENGAN  O REPRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA O 
SANCIÓN INCLUIDOS DAÑOS PUNITVOS, EJEMPLARIZANTES, Y SIMILARES.

5.1.2 RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE 
TRABAJO.

5.1.3 RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.

5.1.4 DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL FUNCIONARIO EMPLEADO 
SUJETO A LA COBERTURA.

5.1.5 DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESIÓN O EL USO DE CUALQUIER TIPO DE VEHÍCULO 
A MOTOR.
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6. RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN

CUBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO POR  DAÑOS PERSONALES O LESIONES 
CORPORALES O PÉRDIDAS DE, O DAÑOS FÍSICOS A, O DESTRUCCIÓN DE PROPIEDADES 
TANGIBLES O PÉRDIDA DE USO DE DICHAS PROPIEDADES DAÑADAS O DESTRUIDAS, POR 
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, 
REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL 
CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS 
PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 
CONTAMINACIÓN. 

ESTE AMPARO NO CUBRE EL COSTO DE LA REMOCIÓN, ANULACIÓN O LIMPIEZA DE LAS                          
SUSTANCIAS FILTRADAS, CONTAMINANTES O POLUCIONANTES, A MENOS QUE DICHA 
FILTRACIÓN, POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN SEAN CAUSADAS POR UN SUCESO IMPREVISTO, 
REPENTINO Y NO INTENCIONADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL 
CUAL NO HAYA SIDO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA FALTA DEL ASEGURADO DE TOMAR LAS 
PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PREVENIR DICHA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 
CONTAMINACIÓN.

7. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS / TRABAJOS TERMINADOS

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA LA ASEGURADORA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMOCONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 
PERSONALES Y/O MUERTE QUE SEAN OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO NORMAL 
DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA Y 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

- PRODUCTOS FABRICADOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR  EL ASEGURADO EN CASO 
DE PRODUCTOS EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO 
NO SE AMPARARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

- TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

- SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE 
AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUÉS DE ENTREGADO 
EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA 
PERDIDO EL CONTROL DE LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, SERVICIOS O 
PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO EN EL MOMENTO DEL PRIMER 
ACONTECIMIENTO DAÑOSO, TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA CAUSA O QUE 
SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO 
O VICIO,  INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA REAL DE LOS DEMÁS 
ACONTECIMIENTOS Y SALVO QUE PRESENTADAS VARIAS CONCAUSAS,  ENTRE ELLAS NO 
HAYA RELACIÓN ALGUNA DE DEPENDENCIA.
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7.1. EXCLUSIONES

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA 
PÓLIZA,ESTA   COBERTURA  NO AMPARA NI SE REFIERE A LARESPONSABILIDAD 
CIVIL DERIVADA DE:

7.1.1. DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO QUE HA 
SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA.

7.1.2. GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DAÑOS 
O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS DE RETIRADA O 
SUSTITUCIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.

7.1.3. PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN  COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, 
TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTA 
DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES 
INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.

7.1.4. GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO O CALIDAD DEL MISMO.

7.1.5. DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS,  TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO 
O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO ANTES DE 
SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN.

7.1.6. DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, MAQUINAS Y EQUIPOS PARA PRODUCIR  LOS 
PRODUCTOS,  TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL, O NO SUFICIENTE 
EXPERIMENTADOS, SEGÚN LAS REGLAS CONOCIDAS DE LA TÉCNICA, QUE FUESEN DE 
APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZAR  LA PRODUCCIÓN,  LA ENTREGA  
O LA EJECUCIÓN DESVIÁNDOSE EL ASEGURADO, A SABIENDAS, DE LAS REGLAS DE LA 
TÉCNICA.

7.1.7. DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA 
FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS 
RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

7.1.8. DAÑOS QUE OCURRAN POR  PRODUCTOS,  TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.

7.1.9. GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA  
DEL BENEFICIO,   FUNCIONAMIENTO  DEFECTUOSO  DE INSTALACIONES, SALVO QUE 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O 
MUERTE CAUSADA POR EL PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O 
POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.

7.1.10. DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA 
LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.

7.1.11. DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA
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DE UNA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

7.1.12. SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

7.1.13.  DAÑOS,  LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS  CON  PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMÉTICOS, VETERINARIOS, Y ORTOPÉDICOS.

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico
Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio 
Oficity. PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164
Fax: (571) 6108164
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com 
Página Web: https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m.

mailto:defensoriachubb@ustarizabogados.com
https://www.ustarizabogados.com/
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